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IN'IBOnt !CCION 

Las neccRidndcs soclaks son Inmensas frente a lo redu­

chio de los clt:mentos q11c -<e cuentan paro ntenderlns, es por é'lo 

que la lmplu111<Kl6n de lw' Pn::supm~fltOH por Progrumas, en nues­

tro paf'l, se hace de urgentísima necesidad. 

Es t'Vl(kntt:, que la !fuerza del cstn<lo moderno proviene -

de su or¡!anlznd(in polft!co y de •111 estructura económica que le -­

permite reall:r .. ar altno.:; finalidades entre las que destacan, por su -

importancia, el desa nollo de la economfo Interna y la redharltu • 

cl6n de la renrn nactonnl. 

Entre loe; múltiples ekmento'l que Integran u! poder públi· 

cose encucnrni el de sus capacidades financlcraq, La propia orga­

nización jurídica y tWHerlal, requiere de una fucrrc pm lbilldod de 

Inversión paro mantener la paz púhllca interna y la sc.·gurtdad exte­

rior, como factores bác;lcoR del deqnrrollo Integral del estndo. 

Para rcallz<!r la política econ6míca, el gobierno mexicano 

utili7.a el Presupuesto, que represento el elemento esencial de su -

vida institucional y de su desarrollo económico. 

la palabra Presupuesto en su sentido tradicional, y actual­

mente ob<>olcto y anacrónico, es el conjunto de previsiones financie­

ras de un ente público, en virtud de las cuales se preciqan los gastos 
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calculados que ha de rt~aliza r durante el período de un aílo y eva -

luar los ingresos probable<>, con los que cubran aquellos gamos, 

provenientes de los partkulnrcs y de sus propioR recurso¡.¡ inter­

nos. 

Actualmente, el Presupuesto e~; un Instrumento dinámico, 

dgil y de alta flexiMlld11d con n:laci(m a las necesidades de opor -

tunidad que se plantean dla u día en la sociedad. Viene a ser una 

radiografía d(•I acontecer cconómico • gubcrnamcncal, porque •• 

igual nos mueHtro la manera de c6mo se obtiene, udmlni stra, con· 

crola e invierte el patrimonio financiero del estado. Para lograr • 

éstos objetivos es necesario que (•xlstn una planificación y una COOE_ 

dlnadón racional entre las po'>ihllidaúe;.; 11 realizar y los limitados 

recunws con que contarnos. 

El Presupuesto en el e;;rndo moderno, como el mexicano, 

tiene una lmporwncia notnhle, porque es un aparare poderoso para 

encauzar el desarrollo económico y regular adccuadt1mcnte el pro­

ceso de plancación nacional. 

En su aspecto económico revela una exigencia de las urgen· 

das del estado dadas por la misma realidad, que se imponen sobre 

los propósitos convencionales que puedan abrigar los gobernantes. 

Son morlvaciom:s recibidirn de parre del pueblo que no siempre pue-



den limitarse irracionalmente. Ello Implica, en la mayorfo de 

los casos, la falta de concordancfn y armonfn r.:ntre los gastos -

públicos y In capacldad económica ele la nación. 

El slc;ccma presupucstnl moderno, ha <1rn1n¡mfü1do al -

crecimiento del gobierno reprcscnrntlvo y a la lmporwncla cre­

ciente de lm; actividades tic In cosa pública, 
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El presupuesto en su doble consldcrnción de Ingresos y -

egresos, es un ricto emlnenrcrncnte leglslarlvo, formal y materia~ 

mente, aunque éste aspecto queda <'n segundo 1érn1ino, cuando -­

comprendemos que la Importancia que ha cobrado en los últimos -

ai'ios la acción del gobierno dentro de Ja economía nuclonul, corno 

factor de producción y consumo de bienes y servicios, es de prf • 

mcrfsima magnitud, 

El ga¡,;to público está constlrufdo por el conjunto de los e­

gresos del estado, cmpleodos en los servicios y obras públicas, y 

en realizaciones de una política económica de desarrollo y alta 

justicia social. 

El estudio del gasto público, desde el punto de vista histó­

rico, no puede reducirse a una caial~aclón de la esr:adística finan·­

ciera referente a l!ste rema, pues es un hecho de gran significación 

política y económica. 
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La primera etapa ero aquella en que fW consideraba nl 

presupuesto como un simple instrumento legal que dentro de un 

marco tradicional y rfgldo. encauzaba lo!'! lineamientos generales 

del gasto público. 

Una segunda etapa viene cuando el proceso de la plan! -

ficac!ón económico se Intenta relacionar con el problema del gal!_ 

to, por medio de los llamados presupuesto por programa, de ac:._ 

tual aplicación en algunos países de América Latina. 

Finalmente, existe una tercera, aún no abordada por los 

países en vlas de desarrollo, en el que el gasto de la administra -

dón pC1bllca se racionaliza u tnivés del desenvolvimiento de la -

nación, pero con especial énfusis en su carncrcristlca suig~neris 

de Instrumento de política económica, considerando al aspecto -

social como de primera lmponaocla. 
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PRESUPlJESTO POl\ PHOGRAMA 

En el primer Seminario sobre Presupuesto por Progra -

mas en el Sector Paraestntnl, el Licenciado Fernando fü1fíul Ml 

guel, subsecretario del romo del Patrimonio Nacional, manifestó 

que In actlrud del gobierno no es sólo asignar recursos a una em -

presa paracstawl, sino la de conocer qué y c6mo se va a hacer; 

por ello el cmpcflo prcHidcncial en dejar Implantado el régimen 

de presupuesto por programo. 

El Licenciado Raffül rcconl6 que los organ lsmos y empri:._ 

sas de Estado, que en IQ70 eran 84, a la fecha se han Incrementa­

do al grado de que sobrepasan las 400, Independientemente de los 

800 fideicomisos y expresó que la buena marcha de éstos organis -

mos sülo s<~ podró tener hasta que In SEPANAL pueda manejar los 

presuptH.?Atos por programa. Bajo éste sistema, convino, se cons­

tatará si lo que la SEPANAL pidió a los organismos y empresas es 

Jo que se est:.'\ obteniendo y si las ventajas para el pueblo de Méxi -

co se están logrnndo. 

Desde la iniciación de su régimen, el Presidente Eche­

verría manifestó su finne decisión de que fuera eliminada toda em­

presa paraestatnl que funcionara con déficit y aún aquellas que no 

rindieran utilidades como cualquier empresa privada, excepción -

hecha de aquellas que cumplen una lab:lr social, digamos como la 

,i 
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CONASUPO, los Ferrocarriles, etcétera y a(111 en éstos casos pro­

curando reducir en lo posible los déflclts. 

Una medida mtiy saludable para ello ef!tá siendo sin duda, 

la pt1bllcacl611 periódica de Jos balances de dichirn empresas que -

nsi presentan a hi luz pública la realidad de su fünclonumlento. 

La modalidad de pre~rnpuc!;to por pro~rama permlti r6 seguramen­

te un mayor t:ontrol de éstas negociaciones, evitar la dupllcidad -

de funciones y In eliminación de aquellas que carezcan de raz~m 

para existir, lo cual permitirá al Estado destinar sumas importan­

tes a otros renglones más necesitados. 

Arcfculo aparecido en el diario El Heraldo de México, el dia 4 de Julio 

de !97.5, Sección Editorial Página 6 A. 
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EL PRESUPUESTO 

Deftnfctón 

Conceptos Básicos 

Base Constitucional 

Comentario 
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DEFINICION 

Dentro del régimen financiero del eHtndo, nos encontra • 

mos con el presupuesto. 

Este término deriva de hudgt:t y literalmente signiflca: 

" supuesto prevtumentc: / lngrc!los y Ga . .:;1os, para un período de 

tlempo determinado de una corpornclón, de 1rn organismo públl • 

co, de un estado:/ Cálculo onticipado del costo de una obrn". (1) 

En sus orígenes su significado cni el portumoneda p(1 -

blico que servía paro recibir y depositar km Ingresos que después 

se destinarfan a los gastos púhllcos. I'.n Inglaterra se designaba -

asf a una rolsa de cuero corno porta follo, que el ministro del te· 

soro llevaba al Parlamento, con los documentos que contenían una 

relación de Jos gast0> que tenía que hacer el gobierno, y de los tn -

gresos de que podía disponer. 

Santo maría, dice que el presupuesto es: "El cómputo an-

tictpado que se hace de los gastos y de los irnpuesrm1 por un deter-

minado tiempo • un al1o - para su debida proporción." 

Roy Leroix, en su tratado La Ciencia de las Finanzas, di-

ce que el presupuesto es: un estado en el que se preven los ingresos 

y gastos durante un detemiinado período, es un cuadro que avalúa -

y compara los gastos que deben de satisfacerse y los ingresos que -

han de percibirse. (2) 

(1) Miguel de Toro y Gisbert. Ptxiueí\o Larousse ilustrado - página 
836. 
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(2) A costa Romero, Miguel • Teoría General del Derecho Adminis 
trativo, " 11 '"na 265. 

1 TI? 1 !ill lz ¡;u¡.;¡ ---------... ·-~----~ ... ~ ...... 
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Según Andrés Serrn Rojas: "El presupuesto es un acto 

legislatlvo anual, por el cual son previstos, y autorizados los -

ingresbs y los gastos anuales del Estado, y de otros servidos 

que las leyes subordinan a las mismas reglas. (3) 

Para la Sccrctnrfo de llacicnda y Crédito Público, el -

presupuesto '' constituye la totalidad del gasto del gobierno y el 

dinero que es necesario pan.i flnanclarlo. (4) 

La Ley Orgánica del Prem1pucsro de la Federación, del 

31 de Diciembre de 19.15, en ::;u artkulo 15 al hablar del proyecto 

del presupuesto determina: 

Para los dccrns de ésrn ley, el proyecto de presupuesto 

de egrcsofl ele la fcderoci6n, es el conjunto de documentos prepa -

rados por el Ejc-.'.utivo para presentar ante lo Cámara de Diputa -

dos el programa de las actividades Oficiak:~1, Obras y Servicios 

Públicos a cargo del Gobierno Federal en forma de previsiones -

de Egresos. 

Paro Biclsa el prcsupuesro: lo es un cálculo; 2 CH legal; -

3 se refiere a un ejercicio financiero; 4 es una autorización al Eje­

cutivo para invertir o gastar lo recaudado. 

Para Pedro Mui10z Amaro, el prcstipuesto es esencialmen­

te un plan de acción cxpresauD en términos financieros. En con -

( 3) Serra Rojas Andr0s, Dcrcdtn Administrativo - Página 514 

(4) La Hacienda Públíca Federal, 1%0 - Página 7. 
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secuencia el presupuesto genera 1 de un gobierno debe ser el 

programa que dirija codns las actividades gubernamentales -

en su función de orientar los procesos socialcA y servir a los 

Intereses del pueblo. { 5} 

Podemos apreciar y afirmar con todos l:stos autores 

en que es un acto o un documento que contiene lmi gcrntos y los 

ingresos o unos con independencia de otros, que va a realizar 

el Estado en un ejcrcici o futuro y debe ser aprobado lnvaria -

blementé por el Congreso. 

CONCEP'lDS 8ASICOS 

Podría decirse que d presupuesto es una institución a 

la vez política, administrativa y económica: política, por sus -

efectos de garantía para los p.1eblos }' de restricción para los -

gobiernos, administrativa, porque detalla la organización y el 

límite de los servicios del estado al señalar los recursos que a 

cada uno de ellos pueden aplicarse; y económica, puesto que se 

fija la extensión del consumo público y el número y la clase de· 

Jos únicos gravámenes que a nombre del interés común afecta -

rán a Ja propiedad privada. 

Mediante el presupuesto se hace efectiva la interven -

clón que a todos Jos podereR corresponde en la vida econbmtca 

(5) Muñoz Amato, Pedro - lntroducci6n a la admlnistrnc16n -
Pública - Página 145 . 
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del estado; es prtmcro un cálculo o proyecto del gobierno; la 

aprobación de los representantes del país y la sanción del je­

fe del estado le dan los caracteres y la fuerza de una ley, y • 

después de realizado se conviene en cuenta razonada de los -

gastos y recursos pCiblicos, que ha de juzgar un tribunal esta· 

blecldo al efecto por el mismo cstudo. 

Por nK'<llo de la presupucstaclón, se hace un plan apr~ 

ximado al máximo, de lo necesario p;irn llevar a cabo un pro -

grama de gasto p(1blico. Tomnndo en cuenta el plan trazado • 

que i;lrve de base al presupuesto, se elabora éRte para que si!. 

va de guia al organismo que dcheró ejecutar, ~se plan, tratan • 

do de apegarse estrictamente a éste presupuesto. 

Ahora bien, en otro sentido rcsulrn Imposible la ejecu • 

ción absoluta del presupuesto; éste es uno regla absoluta para -

el gobierno, pero no para el Estado; una prevlsi6n, un cálculo -

que han de ceder neccsnrlnrncntc cuando los hechos cambien, y 

no hay prudencia capu:t de prevenir toda11 las eventualidades, 

Pueden ocurrir algunos casos en que las previsiones del presu -

puesto resulten l'.<}llivocadas: que se presente una necesidad lm -

prevista; que loR ga~tos previstos cuesten o importen más de lo 

calculado; que resulte innecesario algún servicio o que cueste -
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menos de lo presupuestado para él. En los dos primero...; casos 

hay necesidad de hacer gastos mayores que los cnlculados; en -

los dos ültimoH existen sobrnntes en los recursos. 

A sf vcmm; como la prcsupucstaclón es primordial como 

punro de partida en la elaboración de un programa de gustos, tan· 

w si la con8iderarnos aplicada 111 Estallo como a una emprcso -

privada, 

El L·minentc economista Coquel!n ha hecho arlnudas con -

'4deracloncs on::n:a t.le lo que se podría admitirse desde un punto 

de vista ¡¡eneral, y tal vez con pocas excepciones o tésis en con • 

trnrio, que tanto Jog ingresos como Jos gastos públicos de una n~ 

ción aumentan a medida que avanza en civilización y en riqueza. 

Los pueblos en estado salvaje carecen de presupuesto, y aún en -

nadones poco civilizadas las necesidades públlcas son escasas, y 

los recursos para cubrirlos casi nulos, pues no tienen necesidad 

de caminos, canales ni vías férreas; ya que no existe tampoco la -

necesidad de tram;portaJ". 

La población no se halla condensada en grandes ciudades, 

sino diseminada en los campos, y las ocasiones de contacto entre­

los Individuos son raros: existen pocos cambios que hacer, pocas 

transacciones que realizar, pocos intereses que reglamentar. En 
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ta les condiciones, la nacl6n i:ilno un corto número de tribuna -

les y de jueces, y una JXJlicfa sumanHmte sencilla, cosa tanto 

más natura 1, por fortuna, cuanto que dicha institución apenas 

'li encuentra ocasiones en qu(· intervenir. La administración 

permanece por largo tiempo inslgnlfknntc y nula, porque los 

intereses adminlstrnrivos, tan complicados en las nacloneR a­

li=lantndas, no existen en los pueblos bárbarni;. No hay que re-

glamentar lo concerniente a las a~uas, porque las corrientes, -

abandonada¡; a sí müm1n~;, no se hallan todavía bajo el dominio 

del hombre, ni hay que rcµ;ular In explotnc!6n de minas y cante­

ras, porque unaB y otras se hullan lnexplorntlas. Hasta la de -

tem1inaclón de !ns cond!clones de l!!proplcdad particular ofrece 

pocos cuidados, porque a¡x~nn s si L.1 I propiedad se ha !la recono­

cida. En Jos pueblos atr:isados apcmis Bi existen ciudades, y -

<;ólo en ésta•; los intereses administrativos •>e: multiplican y com· 

p!ican. En .:;emcjantc estado Je ci villznclón las necesidades son 

cortas, y el presupuesto casi nul<J. 

Más a medida que una nadé>n fJrogresa sus necesidades -

aume nrnn, y con ellas los medios de satisfacerlas. Los cambios 

y las transaccionc;; •;e multiplican, hace falta mayor número de -

jueces y tribunales, caminos v canales para el transporte de co­

sas y persona'i, puentes parn el paso de los rios, puertos para los 



barcos, cuanto exige y consigo lleva una vasta clrculacl6n. Co­

mo conviene que los cosas de uti.lidnd p(Jbl1cn se hnllen en armo­

nía con las del dominio particular, a medida que lo riqueza au - -

mema y que el lujo se propago entre los individuos, éste adelan­

to se refleja en las constnicc!oncs pC1blicns. ! .os puenteH son de 

estructuro más elcg1lnte y m{is fuerte, los caminos más cómodos 

y más slrnvcH, los puertos miis espaciosos y mejor conservados, 

los edificios consagrados a los dlverso.4 servicios públicos, co -

mo ayuntumicntoR, oficinas tle tcxlas cla.<ics, tribunales, muscos, 

bibliotecas, etc., mejor decorados, y , en una palabra, cuanto 

se refiere a la cultura general, a la comida y al lujo, acrece en­

la misma proporción. 
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Se coloca adecuado pavimenco en las calles y i:;e las alum -

bra durante Ja noche, se esparce el agua, en parques y jardines -

rx>r medio de aparatos hidráulicos de alto costo, se plantan árbo -

les en los caminos paro dar sombra y para la mejora del ambiente. 

La administración es entonces más compleja, la pollcfa más exten­

sa tmás activa, y sigue a los el udadanos con su perenne solicitud 

en todos los actos de su vida. De suerte qu~los gastos públicos de 

las naciones crecen en la medida que su civilización, pudiendo ase-
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gurarse que el crecimiento proporcionado de su riqueza las co· 

loca en slluación de poder soportar, sin debilitarse, una pcr ci6n 

mayor de contribuciones públicas. 

Se deduce de ésto, que es natural que un pafs muy clvl -

liwdo }' muy rico tenga un prcsllpuesto muy considerable, sien - · 

do éste tanto mayor (siempre debe admitirse éste principio con 

algunas restricciones) cuanto mayor civillzaclón tenga la nact6n. 

Se debe tener en cuenta que sl~ cr11plca aquí la palabra "presupue~ 

to" en su sentido rnáR amplio, y no en el estricto que ordinaria -

mente se le dii, comprendiendo bajo wl denominación, no tan sólo 

los ingresos y gaRtno; directamente efectuados por el Estado, sino 

cuantos tengan un carácter de utilidad pública, efectuándose por -

quien quiere, por el mismo Eswdo, por las empresas descentra -

l!zadns y por las administraciones municipales o comunales, del 

derecho de llenar o cumplir determinados servicios públicos. 

Si se efectúa la comparación entre un país desarrollado o 

lndustrinlizudo y otro de los denominados sulxlesarroUados o del -

3er mundo, la verdad de la proporción se muestra con tal eviden­

cia que ni siquiera necesita demostración. Cualquiera comprende 

que<:! presupuesto de una nación europea que vive a la moderna • 

tiene mucho mayor importancia que el de Marruecos. Esto ya no 



es cuestión de economfo y de buenn admlnlstraci6n, stno de si -

tuación. Por muy oprimido, que sea el pueblo mn rroquf, no p:.i · 

dró suminl!'ltrar al Estado un presupuesto consideroble, del cual 

no tiene ncceíildnd en su nctua l estado de dvilizilclón. Y por 1 - -

déntica razón, por económicamente y bkn admlnl stnidas que se 

hallen Francia e lnglatcrrn, nunca podnín cnccrrur Stlfl ga<;tos -

en los estrechos límttcs que el Imperio murroquf. La proposl -

clón resultará lgualmcncc exactll cuando se comp.:1rcn dos pueblos 

europeos que se hallen dcsigua !mente avanzados en la carrera del 

progreso. Y si se pretendiese apoyar la demostración con ejem -

plos, no f1l lta rían ciertamente, porque examinando los presupues • 

tos de bs principales pucblvs de Europa se ve que, a pesar de las 

circunstancias accidentales que han podido gravar la Hacienda de 

alguno de modo particular, respomlcn en fcsls general a la exacti­

tud de nuesrrn nfinnación. 

Se puede comprobar todavía de un modo más convincente 

fo certeza de lo dicho comparando la cuantía de los pre!mpuestos 

locales dentro de un mismo país. Los ingresos y los gastos públi­

cos de las grandes ciudades, donde se reconcentran las riquezas, 

la civ1llzación, la cultura, y el lujo, sobrepasan siempre aún des­

cnrroda la proporción de la población, a las de las c'tudades peque­

ñas o de las aldeas. 

16 
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En casi todas las naciones, incluyendo n México, el 

prcsupue.Rto de In capital excede a hm de las dcmiís ciudades 

del pafs. 

Una vc1. ndmitldns éstns ohscrvacionefl, puede verse 

cuánto i;c engai'\an los que pretenden jt1zgn r In buena udml nif; -

tración y la prosperidad de un país por la escai:rn importancia 

de sus contrib.1cfoncs públka..,, Lo contrario serio lo exacto, 

si el producto de las contrihucioncR públicas fuese empleado -

bien y con lgtrnldnd, en vcntajn de uqucllos que las soportan, o 

sea, que la pro!-iperidad y la riqueza de las nociones estaría • 

entonces en razi'>n dircctu del crcdmicnco de sus contr!buclo -

nes, y podrfa, bajo cierto aspecto, medirse: ¡xn· la importan • 

da de su presupuesto genera l. Dcs¡.;rncladamcntc la cxperien -

cla prueba qm· el prnducto de las conrrib\lciont'H y de toda clase 

de impuestos que pe;;an sobre un país, no siempre se emplea -

de Ja manera rnáf' ventajm;a para la población ( o a_!}11enos, no­

es flicilmcntc vl::;ibk (:stc tipo de gasto). Con frecuencia una -

gran porción se scpani para gastos de defensa o de alguna gue­

rra rnino-;a que no reporta al país ninguna utilidad, o para la -

fastuoHa satisfaccifm de costosas fantasías de los hombres que 

gobiernan. 



Sucede con frecuencia también que, como con'KSl1cn­

cin de dctennlnndoi-: vicios orgánicos de la administración, la 

parte misma de: los fondos p(1bllcoH que se destina a servlclos 

de utilidad pübl\cn no sl! emplea de la munera más econórnlcn • 

y mfis fructuosa resultondo que el conjunto de una contribución 

muy cuantiosa no prodUClc más que un bien muy escnc.io, Ln ma -

la administración de la hnclcnda aplasta má!l n los pueblos que 

la clevaclón de las cifras de contribuciones. 

Todo es relativo en el rnulestar que producen las con -

tribucione-¡ públicas. Un pueblo rico puede pagnr tná<; que un 

pueblo pobre, y como sus necesidnde,q generales aumentan en -

la misma proporción que su riqueza, es natural que, cadu vez -

se le exija más. Su presupuesto general crece, por lo tanto en 

la misll\a proporción. ¿ De dónde proviene la diferencia de que 

algunos pllcblos se hallen agobiados por el Impuesto, mientras • 

orros soportan akgremenre su peso? La dlfereocta está de ma • 

nera esencial en el bien o mal uso que se hace del producto de -

las contribuciones públicas. El impuesto no tiene un buen em -

pleo mas que cuando se halla destinado a satisfacer necesidades 

reales, y puede asegurarse en general, que un impuesto bien el'!!. 

picado jamás se hace pesado, y ésto por dos razones princi¡xiles 

18 



19 

y decisivas: la., que aplicado a servidos útiles reparta alguna 

utilldad también a los que pagan; y 2a r¡uc cuando no se traen -

más que Je atender a cor;as de ven.ladera utilidad pública no se 

pide jamiís a una nación más Je lo que sus medios le permitan-

dar. (6) 

Mediante el presupuei;to flC hace efectiva la intervención 

que a todos Jos poderes corresponde ct~a vida económica del esti:_ 

do; primero es u11 d\ ku lo o proy,:ctn del gobierno; la aprobación 

de los rcpn.:Rcntantes del paif; ~· la sunción del jefe del estado le 

dan los carac:t:crcs ~, lu fuL·rza de una ley, y después de realizado 

se conviene en rncntn razonada de los gastos y recursos públicos, 

que ha de juzgr1r un tribunal t$lílblcc!do al efecto. 

El pn:supu<:sto, con ése rnriicrcr obligatorio y las condl-

dones que sd\a !amos. es una conHecuencia que se deriv<1 del prll!_ 

dpio de soberanía nacional, es algo mtís que el derecho de votar 

los lmptic:stos o accprnrlos, rcl'onocido a los puehlos, representa 

la ~ rticipaclón d1.! todos en los fines del estado, porque el presu-

puesto determina las nece~iidades o gastos públicos como razón y 

fundanwnto Je los impuestos, y al votarle, no sólo se conceden -

recursos '-'Íno que !~e dcddt: ;1ccrca de Ja<; facultades del poder, y 

c;c las fíja y valü;1 de un modo rnuy eficaz. Por éso los presupues· 

(ti) Fniga Gabino. Síntesis del Derecho Admini;;trativo 
pñglnas 21, 24 . 
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tos, como davc de una re¿,;uln r orgnn\zaci6n del cst~do, no 

han existido hnsta el cslíl hkcimi'nto de lo!l goblcrncrn cons~ 

tucionalcs. A ntcs, v en los países donde todavía no se conc;_ 

ce el sistema, parlnnwntarlo, el prcsupuc<.Jto no es miis que 

un cómputo o guia indispensable ¡xir:i d gobernante, o a ln m~ 

cho una noticia que se dú al p;ifs sobre su situación ccon6mlcu 

y el empleo de su fortuna. 

La formación del presupuesto corn!sponde al poder -

Ejecutivo, o a la Admin h;traclón, que se encuentra en contac­

to íntimo con el pafs y conoce sus nccesiündes y RUS recursos, 

cada dcpcndcnc.:ia hace el cálculo de los gastos que considera -

importantes pnra el servido que se halla a su curgo, y con és­

tos datos y los que ('I posee acerca de la ric¡uczo y los medios 

disponibles, o sea, cva luan<lo el producto de las contribuciones 

y rcnrns póblh:as, el Ministro o jefe de l!acienda redacta el cu~ 

uro general de Jos ingresos y egresos d cl Estado. Cada una de 

ésms dos secciones del pn:supuesto, se sulxllvlde luego la de -

Ingresos, atendiendo a los centros que Jos recaudan o por la -

agrupación de los que tienen !gua J naturaleza, y la de egresos· -

¡:x>r razón de los ministerios que efectúan éstos gastos. En cir­

cunstancias anonnalcs el presupuesto es doble: uno para las --
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atenciones y recursos on.linnrios y otro para las necesidades 

y medios extraordinarios. Ln tarea del Ministro de Hacienda 

es dclicadíshna y muy difícil; Jos peticiones de crédito q11e los 

demás ramos de la 1.1<.ltnlnl11tracl6n le dirigen, corno que están· 

hechas en vista no más que del naturnl deseo de aumentar la -­

Importancia de Jos servicios y de mejorarlos continuamente, •• 

tienden siempre n clevur los gnstrn-; y a exceder del límite de • 

los recursos, y es precli:;n que aquel funcionario renga la auto· 

ridad y la energía ncct'Rll rlns ¡xi rn contener las exigencias de • 

todos, con el criterio y el dato, que t'I (rnlcntnenrc tiene, de los 

medio-; disponibles; Ja continuación, por otra parte, de los ren· 

dlmlentos que pueden originarse a cada uno de los d!vernos orí­

genes de Ingresos, exige unn prndencla y un conocimiento pro • 

fundo de Ja f;ituaciün cconúmiLn Je! país. 

Pero Ju condición más inwrcfianre en el presupuesto es 

la exactitud de liUs cifras, y Ja honradez, por confl lguicnte, la -

cualidad mii ·; nccesa ria en el que <leba formarle, pura que no se 

oculten o disfracen gastos inevitables y no se exageren los ingre-

sos. 

El presupuesto debe ser uno: es decir, deben llevarse • 

a un t:>tal los gn~nos del Estado, y a otro todos los ingresos, pre· 
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'1Cntándolos unido~ on un s6lo cuadro, n fin de que se les pueda 

comparar en una misma grá ficn; la multipllclclad de los pres u -

puestos, las cuentaR especia les, son motivo (k• confuaioncs y -

origen del dcHonlcn finoncicro. 1 a única decisión aceptable -

del presupu<:st<) es Ja que k dlstinguk en ordlna rlo y cxrraord!­

nario, cuando hay c;1usa baswntc para proceder a la fonnaclón 

de éste (11timo; en circunstancias normales ésa misma división 

es sumamente pel!grmrn, porque tksnaturnlita los gastos y con­

duce a los abusos del crédito. No pueden considerarse como -­

gastos extraordinarios Jcm que son conscL·tienclas del desarrollo 

natural de lo s usuales, sino los oc11sionados por las grandes -

crü;ls que afronta el estado, y por wnto serán sólo los que se -

creen para hacer frente a ós:rn necl's!dndes, o aquellos que pro­

cedan de acontecimientos verdaderamente excepcionales, tales 

como por ejemplo la dcsamorti7..ndón por el estado de ciertas -

propiedades. Los gastos que deben figurar en un presupuesto -

extraordinario son los que justifican el usQ del crédito, y en 

cuanto a los ingresos los que se obtienen del préstamo. 

Sin cmll.'.lrgo en algunos pafscs se sigue el sistema de los 

presupuestos parciales; en Inglaterra hay lo que llaman el "fondo 

consolidado ", ciertos gastos inalterables, que consisten en la -
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deuda pública, las dotaciones de la familia real, algunas 

pensiones y sueldos de ciertos jueces, y además cuatro­

presupuestos anuales para el c.iérclto, la armada, el ser 

vicio civil y los Ingresos. Pélgica también hoce una ley -

para los Ingresos, y luego pa rn Jm; gastos como son los -

Ministerios. En lo que rie refiere a Ja r;ubdivist6n interior 

de los presupuestos de ingresos y egresos, debe ser muy -

detallada para que se puedan apreciar todos los pormenores 

de los unos y de los otros; la claslficacl6n de los gastos por 

centro;:; o ministerios , y lucgn por rnmos y servicios, es -

conveniente para Jos efectos administrativos; pero en cambio 

reúne partidas hetcrogéneaH y repara gastos dedicados al mi~ 

mo objeto; por ésto serfn conveniente que se le ncompaf'lara -

de otra que sumase todos lo" conceptos anlílogos, para que -

reimltara con claridad lo que se invierte en admlnlstracl6n -

de justicia, religión, enseñ<rnza, y en cada uno de lm ftnes -

primordialc.'s del estado, Por ültimo, la fomrnción del pre -

supuesto debe ser rápida y lo más inmediata posible al perí~ 

do en que haya de aplicnrse, porque Bi se hace con mucha an­

ticipación no serii correcm. 

Wnµnn nos dice, que la aceptación del presupuesto • 
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por las asambleas legislativas da lugar a unn especie de tran­

sacción o contrato, en que d gobierno ofrece y la reprcscntu -

ción Nacionn l demanda los servicios públicos, La discusión -

es inevitable, y el acuerdo dlffcll, porque el gobierno piensa -

siempre que las ventajas ele 9.l acción tienen valor rnnsi<lernblc 

y es pequciio su costo o el sacrificio qLW imponen, y querrá ex­

tender continuamente sus fllncloncs, atribufrsc otras nuevas, y 

conRervar la organización administrativa vigente, mientras que 

una representación Nacíona 1 bien orga nízada soAtcndrá que re -

sulta caro el servicio d<:-1 gobierno, qLte sus gastos gravan exce­

sivamente n sus ciudadanos, y pedirá reducción de atribuciones 

y reformas administrativas. 

El presupuesto debe pre:-;cntarse completo a las cáma -

ras, parn que sea efectivo y sin limite la fiscal!zuclón del Par -

lamento, hay que admitir en los representantes del pafs el dere­

cho de discutir todas las partidas del presupuesto. Sitndo gene­

ral el sistema de la cámara, conviene tnmb!én que haya una de -

ellas, la mlís popular, cuyo voto sea decisivo en materia de pre­

supuestos, para evitar los entorpecimientos y dilaciones a que -

puedan dar lugar una pequeña diferencia, muy fácil de ocurrir -

en la apreciación de un asunto tan vasto y complicado. La inicia 
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tlva de los represcntnntes debe cjcrccrnc libremente, lo mis -

mo respecto de los egresos que de los ingresos; y en lo refe· 

rente a su disminuc:i6n o su aumento, éi;tc principio, conse-· 

cuencia del régimen coni;tíwcional, ofrece el peligro de que -

los diputados y senadores, por favorecer Intereses personales 

o de clases determinadas, propong1111 menos gaRtos en lugar -

de la rcducci6n de los impLlC!;tos, y por éso en Inglaterra no -

pueden pedir más que la reb<1jn de los gastos admitidos; pero -

ése mal tiene un remedio que nos indica con mucho acierto el 

escritor portugués Percim Jardín; " establézcase, dice, que -

toda proposición hecha a las cámaras que implique un aumento 

de los gastor.; públicos o una baja, los recursos, ha de ir acom­

pañada de un proyecto que arbítrc medios equivulcntes, y en ton· 

ces se evitará que In vanidad o el Interés soliciten reformas -­

inconsecuentes. De &sta suerte, además, los representantes • 

se hallariin en igual condición que los Ministros, a quienes de -

ordinario se im¡xme ésa mimrn obligación" • 

Una vez promt1lgado, con toda<i laq solemnidades y re -

quisitos de una ley, el presupuesto rige Jurante doce 1re ses, que 

constituyen el afio C('onómico, denominado asf porque generulme~ 

te no coincide con el solar. El período ele actividad de las Cdma • 

ras smdc ser el otoño y el invierno, y el presupuesto BI..! hace en • 
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los primeros meses del ni\o. 

En su pnpcl de cuadro general de las necesidades y de 

los medios económicoR con que cuenta el estado, el presupuesto 

puede ofrecer tres situaciones: se lit ce que c;;tá ni ve ludo cuan· 

do los gastos coinciden con los recursos; se llanw déficit al ex -

ceso de los gastos de cgresOR sobre los Ingresos, y superávit o 

remanente a los Ingresos qut~ sobran. La nivelación es el esta· 

do namral del presupuesto, el que debe tener en las situaciones 

nom1ales; el superávit sólo es lfcito y fnctib1e_cuando huy neccsi· 

dad de amortizar deuda o de reducir los impuestos, y el déficit 

según Wagner, " es un estado patológico de la llaclenda Pública, 

así como el estudio y la aplicación de los medios que sirven para 

extinguirle vienen a ser parte de la política financiera, y tienen­

un carácter terapéutico". 

El déficit puede ser agudo o crónico, según n fecte a un 

sólo presupuesto o a un pequet'\o número de ellos, o se prolongue 

por mucho tiempo; previsto o Imprevisto si ya estaba tomado en -

cuentn en el presupuesto o es el resultado de los suplementos de 

crédito y créditos extraordinarios o de no haberse hecho efectivos 

los Ingresos calculados, y el real o definitivo, que se determina -

una vez concluído el ejercicio por el desnivel entre los pagos efec­

tuados y la recaudación obtenida. El déficit de un ejercicio puede 
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ser favorable y s[ntomn de pnmperldad, .'l! tiene como causa, 

por ejemplo, grandes gastos hechos en la amortización de la 

deuda públi~:a; osí, como no se debe celebrar el sobrante que 

Ae alcance con los fondos tk un pr&swmo. (7) 

BASE CONs·n11 JCIONAL 

En Ml:xico, las facultades de las Cúmaras en mnterlo 

hacendnrla, r-;e e}crcitnn prlncipillmcnte ¡xir medio de tres ne-

tos: la expedición de In ley dt' ingresos, Ja expedición del pre-

supuesto de cgrcsof; y la aprolnd(m de la cuenta anual. 

Pa rn que la adm i nis t r<1ción pú bl!cn pueda cfectua r gas -

tos, éstos primero se autorizan en el prcsupuesro de egresos, 

que expide la cámara de diputados y que tiene una duración de -

un a!lo (artículo 7•l, frac. IV, y 6'), frac 11). 

La obtención de los n·cu rsos se hace mediante contri -

ruci ones irnpuesrns a Jos hablt:intcs del país, que el Ejecutivo-

recaudo de acuerdo con la ley de ingresos iniciada ante la Cá -

mara de Diputados y expedida anualmente ¡x>r el Congreso de la 

Unión ( arts. 65, frac. 11 , 72, inciso h; 73, frac. VII, y frac -

IV). 

Estos dos a eros preven situaciones futuras, que son la-

recaudación y la inversión de los impuestos en el año siguiente. 

(7) Diccion<:!.~idopél.lico Hls~ano Americano 
Tomo XVII - Paginas 289 - 292 



En cambio, la cuenta anual de gastos que el Ejecutivo debl' en -

tregar para su aprobación al Congreso, se refiere a una Hltun -

ción pasada, pues tiene por objeto ~~omproba r que durante el afio 

anterior el Ejecutivo se ajur;t6 estrictamente a los gastos autori­

zados por el presupuesto. El ejecutivo presenta la cuenta anual 

ante la Cámara de Diputado¡;, pero su cxámcn y aprobncl6n cor­

responden al Congreso de la Unión ( arts. 65, frnc. 1 y 7:3, frac. 

xxvm ). 
liemos ya hablado, de la anualidad de los tres estatutos 

anteriores. En Jos dos primeros, clln resulta de la frac. 11 del 

artículo 65, confonne a In cual el Congreso deberá cx:upan;c en­

cada período ordinario de presiones de "exnmlnar , discutir y~ 

probar el PresL1puesto del año fiscal sigulcntc y Jccrct.ar los irn -

puestos necesarios para cubrirlo". De aquí que !<1 cuenta que el 

Ejecutivo rinde acerca de la ejecución del Presupuesto, Ben t:llm­

bfén anual. 

El Doctor Felipe Tena Ramfrez nos expresa que " de -

acuerdo con el precepto constitucional, los ingresos que se auto­

ricen deben ser los necesarios para cubrir los egresos aproba -

dos. La ecuación numérica de unos y otros, a que conduciría una 

interpretación literal del precepto, es irrealizable en ia práctica. 

28 
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De aquí que mientras el Présupuesto de egresos se resuelve 

en cifras, In Ley de Ingresos se reduce a enumerar las fue1~ 

res tributables". (8) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos se refiere al presupuesto en los artículos: (65: ![, 73: 

Vll, 74: IV, 75). 

A rt. 65 - El Congreso se reuni rfi el din lo. de Septiembre de 

cada al1o para celebrar sesiones ordinarias en las cuales se -

ocupará de Jos a:-mnws siguientes ... 

Fracción 1 . - Hevisa r la cuenta pí'Jbllca del m1o ante 

rior, que será presentada 11 la Cúmarn de Diput<idos dentro de 

los diez primeros días de la apertura de sesiones. La rcvi --

slón no :;e lim!tarfi u investigar si las cantidades gastadas Cfl-

tlin o nó de acuerdo con las partidas respectivas de! presupue!!_ 

to, sino que se exn:ndcrú al cxámen de la exactitud y jusrlfica -

clón de Jos gastos hechos y a las rcs¡xinsabilldades a que hublc.. 

re lugar .•. 

Fracción 11. - Examinar, discutir y aprobar el presu-

puesto del año fiscal siguiente y decretar los impuestos necesa -

ríos para cubrirlo. 

A rt. 73 . - El Congreso tiene facultad : 

(8) Tena Ramírcz, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano 
Páginas. 327, 328 . 
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VII . - Para Imponer las contribuciones necesarias u 

cubrir el presupuesto. 

A rt. 7 4 • - Son facultades exc!usivns de la Cámara de Diputa -

dos: 

IV. - Aprohar el presupuesto anual de ga<>tos, dlsc~ 

tiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben decre 

tn rse para cubrir aquel. 

Art. 7.5 . - La Cámara de Diputados, al aprobar d Presupuesto 

de Egresos, no podrií dejar de HCñalnr la retribución que corre~ 

panda a un empleo que esté csrnhlccido por la ley; y, en caso de 

que por cualquiera circunstancia se omitn fijar dicha remunera-

ción, se entenderá por -icfialada Ja que hubiere tenido fijada en -

el presupuesto anterior, o en In ley; que establcci6 el empleo" • 

(9) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Paginas 45, ;i<J, 53, 56, y .57 . 
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COMENTARIO 

Estas son las disposiciones más Importantes que senala 

la Constitución acerca del presupuesto; y sólo cabría mcncionar­

que es el Poder Ejecutivo el que se encarga de realizar todos los 

trámites necesarios pn ra clahorn r el proyecto de presupuesto, y 

asimismo, es el que presenta la iniciativa de ley al Congreso pn· 

ra que ésta se discuta y npruebe. 

La razón de ésto es muy sencilla: a pesar de que teóri -

camentc es discutible si corresponde la iniciativa del presupue!!_ 

to al Ejecutivo, nl Congreso de la Unión, o a algunas de las Cá -

maras, en ln práctica el Poder Ejecutivo cuenta con más elemen­

tos, comx:imlcncrn; técnicos, personal y cxpcrlencla para elabo -

rar el proyecto de presupuesto, que el Poder Legislativo. 

Así C!l como hemos hecho un resúmen acerca de éste te­

ma de presupuesto, que creemos ayudará: a comprender mejor -

la forma como el esrndo obtiene sus Ingresos y los destina a la -

satisfacción de sus m1ís urgentes necesidades; y a comprobar la -

tésls aquí presentada, de la necesidad de aplicar el sistema de -

presupuesto por programas en nuestr_!:Admlnistración Federal, -

por ser éste más avanzado y eficiente que nuestro actual sistema. 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA Et EJERCICIO 

FISCAL DE 1973. 

"Ln Cámarn de Diputado11 de los F.stadoo Unidos Mexica 

nos, en ejercicio de la facultad que le otorga la frac-­

ción IV del artículo 74 Constitucional, decreta: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, PARA EL EJERCI­

ClCIO FISCAL DE 1973 

~RTlCULO lo.- El Presupuesto de Egreaoa de la fed~ 

radón que rigit:íi durante e 1 año de 19 7 J, se compone de 

las aiguienten partidas: 

ARTICULO 2o.- El Presupuesto de Egresos de la Fede­

ración importa en total la cantidad de $173,879,078,000. 

(CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE -

MILLONES, SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100), distribuida 

en los siguientes ramos: 

I Legislativo 110,455,000.00 

1I Presidencia de la Rep, 92,105,000.00 

III Judicial 160,634,000.00 

IV Gobernación 270,961,000.00 

V Relacione.s Exteriores 458.527,000.00 

VI Hacienda y Cr&dito Púb.2,263,408,000.00 

VII Defensa Nacional 2,674 ,463,000.00 
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VIII Agricultura y Ganader!a 1,527,556,000,00 

IX Comunicaciones y Tranap. 2,811,132,000.00 

X Industria y Comercio 407,202,000.00 

Xl Educación Pública 14,541,957,000.00 

XII Salubridad y Aaiatencia 3,019,892,000.00 

XIII Marina 1,439,355,000.00 

XIV Trabnio y Previsi5n Social 151,139,000.00 

XV Asuntos Agrarios y Colo­
nizaci6n 

XVI 

XVII 

XVIIl 

XIX 

XX 

XXI 

XXII 

XXI ll 

XXIV 

XXV 

Recuraoe Hidriulicos 5,000,000,000.00 

Procuraduría General de la 
República 121,618,000.00 

Patrimonio Nacional 760,526,000.00 

Industria Milítar 134,736,000.00 

Obrns Públicas 5,000,000,000.00 

Turismo 163,754,000.00 

1nveraiones 5,536,236,000.00 

Erogaciones Adicionales 24,070,850,000.00 

Deodn Pública 17,871,511,000.00 

EroRacionee Adicionales 
de Organismos Deacentrali 
zados y Empresas propie-: 
dad del Gobierno Federal 84,498,355,000,00 



CAPITULO 11 

PROGHAMAS 

1) El concepto de Programas 

2) ~:1ncln del Concepto de Pmgrama 

3) ~.:nractcrísticns de un proGrama 

4) Comentario 
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EL CONCEPTO DE PROGHAMA 

Uno de los elementos más importantes que contiene la tf!c-

ntca del Presupuesto por Programas es el "Programa", término que 

ha ocasionado grandes controversias de tipo teórico y práctico, de-

bido a su estrecha hlentificnclún con el proceso de toma de declslo· 

nes de una lnst:ftuciún. 

Cuando en una inslltuclím se definen programas, en el fondo 

se está trazando un patrón para la toma de dt.>elsloneA y para la eva-

luaclón de todo el proceso ad111ini;;;trntlvo. "Definir programas slg-

nifica sentar las bases para la conducción de una organización e ins-

t1tufr un conjunto de pauws gerenciales sobre las cuales se desarro-

llartí el pnx·cso de planificncíón, dirección y control. El programa 

constf1·u)'C un ;nea ~erencial de cnhcrencln interna que delimita el -

radio de acción de un detem1innJo conjunto de actividades y procesos 

dirigidos hacia un mismo fin, y que ndernlís representa una variedad 

de rccursoH humanos, materiales ~, tecno16g!cos de cuya interacción 

surge un rer;ultado previamente identificado con características pre-

cisas y verificables " • ( lO ) 

La controversia en cuanto al té1mino programa se ha orlgt-

nado también por d hecho de ser un concepto bastante elñstico cuya d~ 

finlclón necesariamente cae en lo convenciorpl y en lo general. 

(10) Hodríguez M<:na, Luis - Introducci6n ul Estudio del Presupuesto P?r 
Programa<> . Páginas 134, 115 • 
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Es por ello que la dcfinldbn de programas, que er-; de d6nde 

se parte paro implan ro r el Presupuesto por Programas, es un tra~ o 

bastante laborioso, y lleno de discusiones. 

Pero ayuda saber que la determinación de programas, aunque 

debe lx1 sa rse en algunos principios técnicoH, de cierta forma coMtltu -

ye un ejercicio dL' buena intuición y de buen .\ulcio en el que se requiere 

de mucha cxpcrlem:ü1, y <le un conocimiento profundo de la organtzacl6n 

en particular, no sólo desde el punto de vista de los sistemas t()cnicos -

(planlficnción, rnntabilidad, métodos y procedimientos, etc.) stno tnm -

bién de Jos llamados socio-sisrernas oa:m1plcjo de relaciones a nivel de 

Individuos y dcparramenros tfrnicoR, auxtllares, de asesoría, direcci6n, 

etc. La prueba final a Ja que deberó someterse una escructura de pro· 

gramas es Ja de su utilidad para permitirle a los ejecutivos tomar me­

jores decisiones, basados en un fondo adecuado para el análisis de los 

problemas administrativos y de sus posibles soluciones por otros cami-

nos. 

El ténnlno programa se utlllza comunmente para definir cosas 

distintas. Por ejemplo, a veces se habla de un "programa de desarrollo 

nacional", para indicar roda una serle de acciones públicas y privadas -

que se reúnen en Ja idea de desurrollo del pafs. 

Esta pu<;.>de ser la utilización más amplia que se le dá al término 

programa, por lo cual con frecuencia se le sustituye por la palabra "plan". 
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En otraR ocasiones, se utiliza para describir un conjunto 

de acciones de menor amplitud, ¡x>r ejemplo : "programa de re -

forma agraria". En éste caso el programa se coloca dentro de 

los límites de un sector y ab<1rca el trnb1jo de un gran número de 

instituciones y todo su complicado sistema de objetivos, políticas, 

decisiones, etc., que tienen en común unn finalidad general estable­

cida por el cstudo, 

SI bajamos un poco mlis de nivel en cuanto nl tamai'io de la 

instituci6n que abarca el programa, hablamos entonces de "progra­

ma de financiamiento agrícola", refiriéndonos a una o varias orga -

nizncloncs cnn rcsponsabllidadcs de financiamiento dentro del sec· 

tor. De éste modo se reduce el campo del programa a determina -

do aspecto aminlstnitivo o funcional de un solo sector, dentro del -

plano general de las funciones del gobierno. En otras ocasiones el 

programa se utiliw para distinguir una simple función una parte de 

una unidad administrativa o un conjunto de varias unidades. 

Como hemos vÜlt<), el término programa tiene un uso cor­

riente muy variado, y es común que una misma persona lo utilice con 

distinros significados en diversas ocasiones. De ahf las grandes difi­

cultades que dcl!en enfrentar los ejecutivos cuando en las discusiones 

sobre la detcnninacíón de programas los funcionarios participantes -

encuentran muy difícil lograr un acuerdo, en vista de sus diferencias 
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conccptua les Rohrc lo que debe ser un programa. 

A 1 no existí r un criterio uniforme sobre lo que de be consti -

tuír un prol~nnna, i:;c ucbc pensar y adoptnr un concepto común que -

pueda ser utilízado en combinación con hi fines de la lmplantnción 

de una nueva técnica presupuesta ria basada en (:se L'oncepto. 

Las Naciones Unidas definen un progrnrna de la siguiente -­

fonna: "El programa es el nivel m:íxímo de la das i ficaci6n del traba -

jo ejecutado por una <lcpcndcm:ia en el de!,crnpcfio de las funciones que 

Je asignaron. Se utiliza para dC'sígnar la proporción del trabajo que -

culmina en un producto o servicio final representativo de los propósi­

tos para los cuales se estableció Ja dependencia " • (11) 

En In nnterior definición podemos observar tres elementos -

básicos: u) La identificación tk un pro~rarna con "el nivel máximo de 

clasificación del rralnjo", con lo cual sus componentes se unen hasta 

el nivel más elevado que pcrmírn integrarlos en fllnción de unu meta; 

b) la culminación de un programa en función de un producto o servicio 

final, que nos muestra la razón de ser del progrnma; y e) que el produc -

to o servício final debe corres¡:x;mlcr a Jos morivos para los cuales se -

creó una dependencia determinada. 

{11) Hodñguez Mena, Luis - P. cit. página 140 , 
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Aunque ésta definición cJeja un poco m6s claro el concepto 

de programa, tc>davfo queda por decidirse culíl es In magnitud de -

actividades que lo compon:~n. n sea, cómo se determina el núrre ro 

de unidades administrativas o de funciones que constituyen el tamn -

ño de un programa, pues de acuerdo a la definición anterior tanto las 

actividades de todo un organismo público, corno las de unas de sus -

dependencias, podrán catalogan;c como programa. Asfrnismo, el -

concepto de "fin común" para un rnnjunto de actividades se presta a 

confusión cuando se trota de uhkar una func!6n en uno u otro progra­

ma. Por ejemplo, resulta muy diffc!l determinar con precisión si 

las act!vidnJes educacionales que dcsarrollu un Ministerio de Salu­

bridad en su campo específico, tienen que ver con los fines del pro­

grama saniwrio, o si al contrario, se ejercen en relación con Jos -

fines de un programa cducaciona 1 pa rn todo el gobierno. Sobre f!ste 

aspecto no existe una opinión unánime pero si lu tendencia a juntnr • 

nmlxrn enfoques. 

El misn¡o organismo internacional reconoce que " no existen 

reglas <·xactas para establecer qué conjuntos de trabajos corresponden 

a deterrninadas actividades, ni qué conglomeraclo de activiJades mere­

cen el calificntivn dc programa " (12), y rnás adelante expresa" s!n­

cmlxlrgo, í:sas clasificaciones ( las de programas y nctlvidaclcs), debe-

(12) Rodríguez Mena, Luis - Op. cit. página 142. 
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rán reflejar lo qué cadn depcndc11cia considere un dcta lle odccnado 

de todo su trabajo y del tipo Je adtnlnistrnclón y control ejercidos 

a través de un sistcrnn de orgnnlznd{m". (l:l) Sin embargo en otros 

o partes de su puhlkacl6n, Las Naciones Unídns parecen conrradc -

cirse cuando hablan en términos de cstnbkcer "programas y activi­

dades lógicas" . 

Todas l~Htas obscrv.1donc!; confirman lo dicho nntcrtom1en­

te, en el sentido Je que resulta rnuy dlfkll, i.;I no lmpoHlblc, estable­

cer criterios que pcrmítan con todo exactitud diseñar una estructura 

adecuad.a de programas. 

Uno de Jos obstáculos principales que cxistc1~ para tratar de 

dar nonrn.ls que pennlten identificar con cierta exactitud un progra -

ma, está en qué toda organi1.aci6n constituye Jo que se denomina un 

sistema, integrado por hombres, tecnologías, múqulnas y otros bie­

nes, coordinados en un esfuerzo cooperativo hucia objetivos comu -­

nes, lo cual en sí representa Jo que se ha denominado" administra­

ción" • Est a concepción de sistema permite una visión y un anáU -

sis científico de las instituciones a los fines de poder evaluar s~es­

tión y promover su desarrollo. De ahí sale que en términos genera­

les y bajo éste criterio pueda decirse que todas !as actividades van 

a dar a los mismos objetivos. Subdividir y cfarle jera rqufn a éstos -

03) Rodríguez Mena, Luis - Op. Cit. página 142. 
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objetivos, no es un trabajo fácil, por lo cual generalmente debe 

recurrirse a un conjunto de supuestos o convenciones cómo úni -

co camino para Integrar el conjunto de fUnclones que fonnan una 

organización. 

IMPORTANCIA DEL CONCEPTO DE "PROGRAMA". 

El modelo tradicional, de tomo de decisiones se limita -

exclusivamente a observar un cambio en función de las dependen­

cias que Ja componen. La asignncl6n de recursos, la crcacl6n, 

modificación o eliminaci6n de activii.ladcH y la evaluación de éstas, 

se hada exclusivamc111c en función de la estructura administrativa, 

cxistcnt(', sin tomar en cuenrn lns relaciones que existen entre las 

actividades, aparte de la forma como en un momento dado, est(m -

agrupadas en unidadcr; administrativas. 

De ésta forrna, la efectividad del proceso de roma de deci -

slones se ve muy limitada en cunnto a su eficiencia para evaluar -

wrrecrnmente las diferentes ¡¡Jtcrnatlvas y escoger los cursos de 

acción que m Íl~> convengan al organismo. 

Como sabernos, generalmente Ja cc;tructura organizativa 

de una entidad csrlí ::;1Jjcta a modiíicaclones frecuentes que le permi­

tan adapran;e a lo,s diversos cambios de situaciones en el medio -­

ambiente interno y externo de las organizaciones. Esta caracterfs· 
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lica, que::· nntcs se consiJcroh1 Inconveniente, actualmente se con· 

siJcra que 1:onstituyc uno de los mecanismos ¡:xir medio de los cua­

les las organiwcioncs buscan su supcrvivcncin, trntando de adap • 

tarsc a los cambios ;i su alrededor. 1.6gicnmcntc, la frecuencia -

d:. Jos cambios nrgnnlzativos debe mantenerse dentro de límites 

tolerables que permiwn d ~rado de eswbllidílll ncce!Hlrio para man­

tener ni veles altos de cfic iencia. 

Como resultado de toLlo ésto, es muy común encontrar ac· 

tlvldadcs hornogt•neas CJllL' están situadas en diferentes dependencias 

administrativas, aún cuando persiguen, desdi: cierto punto de vista, 

los mismos objetivos. Así se liace confuso el anállsis para la toma 

Je decisiones, si éi-;cc se hncc exclusivamente tomando la estructura 

de:: unidades tal como exíste en L.1 realidad sin considerar como un -

conjunto o corno unu unidad ;iquellas funciones semeja nres que se en -

cuentran dispersas en diferentes unidades udmtnisrrativns, 

Se puede cirnr el ejemplo de las pequeñas unidades adminis· 

trativaR o de" Servicios Generales" ubic.1das en cada una de lns ~ 

dependencias mayore¡.; (Dirección, División, Gerencia, Etc,), rinden 

una labor específica ¡xira esas dependencias, puede decirse que bási­

camente realizan un mismo tipo de rraoojo, Bajo éste criterio, una 

buena roma de decisiones debe tomar como una "unidad de análisis", 

no solamente, la "Dirección ", "Gerencia", o "Divisi6n", sino tam-
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bién los " Servicios Administrativos" ( o " Generales"} que son 

comunes a todas las dependencias. 

Este enfoque múltiple favorece enormemente los juicios 

y evaluaciones formulados notes de la toma de decisiones adml • 

nistralivas, por lo cual constituye un elemento clave para apre • 

cía r en toda su integridad los fenómenos gerenciales. Esa no • • 

ción de" Servicios A<lmlnlstratlvos " es, básicamente, un con • 

cepto programático. (14) 

" El concepto de programa responde a la necesidad de 

no tratar scparndnmente aquellos elementos conectados entre sí 

pues ello dificulta el desarrollo de un eficiente proceso admlnis • 

trattvo, por cuanto, al solucionar un problema en sólo uno o va· 

iios de los componentes de un todo, en el fondo no se estli hacie1!_ 

do otra cosa que darle una solución parcial a un problema mayor. 

(l5) 

A menos que el análisis administrativo observe, entre • 

otros enfoques, una evaluación a nivel de programas, no serA po· 

siblc determinar J;J contribución real de un conjunto de activida • 

des comunes a 13 totalidad del sistema administrativo. 

04) Op. Cit. página 146 
(15) Op. Cit. página 147 
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En rcsúmcn, se puede decir que las principales venta -

jas que se obtienen nl npllcar d concepto de programa en las ac­

lividaúes administrativas, son !ns slguientcci: 

a) Permite nnalizar en forma conjunta actividades que -

son tic natura lcza común (criterio de homogcneldod) y comparten 

ciertos ob.íctivos, 

h) Mejora ILl cfklcncla del proceso de roma de dcclslo-

ncs. 

e) Pcrmlk fijar objetivos y mcrns a actividades que son 

homogéneas. 

d) La asignación Je recursos n los diferentes programas 

se puede rea liza r en fum:ión de sus objetivos y metas. 

CARACTEHLS'JlCAS DE UN PROGHAMA 

Existen una serie Je requisitos que debe reunir todo progra­

ma para convcrrirse en un instrumento útil para el desarrollo de una 

administración eficiente. Scnalnrcmos a continuación los principales 

de ellos: 

a) El conjunto de actividades que forma un programa deben 

estar dirigidas hacia conseguir uno o varios objetivos. Lo que dá -­

carácter de programa a un conjunto de actividades es, principalmen­

te, el tener una finalidad común a compartir ciertos fines. Si un 

grupo de actividades se realizan con fines totalmente distintos, no -
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podrla agruparse bajo un mismo progr:rnHl. SI por el contrario, 

un conjunto de actlvldndcs cumplen ciertos fines comunes, corno 

por ejemplo lus de adlcstrarnícnto de personal, ellas podrían - - ¡' 

I 

agruparse oojo un sólo programa, uún cuando desde el punco de 

visc.t de otro8 objetivos, ésns actividades cumplnn una finalidad-

com pi cm en ta ria. 

b} Los objetivos de los programas deben estar relncto-

nados con los objetivos tk la organización 11 111 cual pertenecen. 

e) Ln cjecucitin de un programa debe dar origen a la ob-

tendón de un producto final que represente el resultado de la ges -

tión athnfni!Hratívn del jefe del programa, cr1 l:nsc a la coordina -

ción del esfuerzo humano y Jos i·ccursos materiales y tecnol6gi -

cos. 

J) Todo prog ra rna debe tener uno o más dependencias - • 

que se encarguen d<:' rcnli1 . .arlo. Este es un principio básico de 

administración que dice que siempre debe haber alguna organiza-

ción que lleve a la práctica las ideas. 

e) El programa debe concebirse en forma ral que permita 

la comparación entre distintas alternativas para conseguir los ob-

jetívos. Esro sif~nifi\'a que debe haber la posibilidad de escoger 

o seleccionar, (;'.11trc düninto•; medios y estrategias o fin de llevar 

¡¡ cabo bitt:.; programa de la manera más eficiente pü'>ible. 
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f) En todo pro¡;rnmn, la ausencia de uno de sus compo -

nenres básicos anulará la efectividad de los restantes. Esta ldca 

del programa como un sistema o un sub·!listcmn, obliga a incluír 

en él todas las funciones y recursos deBtlnndos al cumplimiento -

de finalidades scmcjanws. 

El gran crecimiento de las lnstil\lcioncs en las últimas -

décadas, ha originado, una expansión geográfica de sus operacio· 

nes, h;rntn el punto de que ya es un caso muy común la creación -

de "filiales" ó ''sucurnnlcs··, en caso de empresas privadas, y de 

"zonas" ó "regiones" en caso de organismos p(1blicos. ERta des -

ccntrnllzuclón territorial u "organización de campo", ha venido -­

planteando una !'lcrie de problemas administrativos que la organiza­

ción funcional, por sí mism.1, no lrn podido resolver. 

La ap.11·!ción del concepto de "zona" , ó "región", obligó -

desde el punto de vl!:ita técnico, a r<:conocerlo, no sólo como unida -

des geográficas, sino también como unldndes administrativas, ya 

que el proceso de roma de decisiones requería, para ser efectivo, 

una visión global de todas las actividades desarrolladas ahí. 

Se puede citar el caso de una Secretnfa de Agricultura. 

Vamos a suponer que a nivel central existan varias unidades supe ~ 

riores o "direcciones", cuya función sea la de dictar los planes -
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fundamencnles que deben regir la planificación y operación de 

la Secretaría, a nivel naclonnl. Supong;nmos de Igual manera, 

la existencia de varias regiones o zonas, cuya estructura orga­

nizativa coincida con la de la Secreta ría a nivel central, sólo -

que, en lugar d(' estar dividida!; en direcciones de gnnndcrfa, 

de extensión agrícoln, finanzas, invcstigacl6n, cte., a nivel de 

región existan departamentos o secciones con los mismos nom­

bres. 

Si ln forma de csrnbleccr ln estructura de orgnnlzacl6n 

la establece el criterio funcional, o de prngrnmu, entonces ten -

dremos que cada departamento o Sl~cci6n a nivel de campo de -

pendería .ierárquicamcntc de su corrci;pondiente dirección (el -

departamento de ganatk'rfa clcpL'ndcrfo de la dirección de gana -

dcrfo, etc.} en la sede o capital. Así a nivel de determinada re­

gión, no existirfo una vlsi6n de todos los servicios que presta -­

la Secretarla en ésa región, pues cada uno dchs distintos depar­

tamentos dependería jerárquicamente de una unidad o prognima -

difer('.ntc, lo cual, desde el punto de vista tanto técnico como prá~ 

tico, consrituye un impedimento Importante para el funcionamien­

to más eficiente de !a ;¡rganización como un todo. 

La tenría atlministnJtiva moderna considera que el con -
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que debe tomarse muy en cuenta cuando se trata de discílar -

una estructura organizativa, pern CJLIL'. cn ninguna forma cons­

tituye el ftnico criterio c:n el cual basar toda la organizaci6n 

de Ja estructura organizativa. El ekmc.:nto territorial, como 

ya se vió, c·s en clcrms ca <;os, un elemento clave de orgnnlza­

ción, al igual que los fllctorcs que se relacionan con el l!derazgo 

y las estrategia<; administrativas Internas de una organizaci6n. 

Por ésto, es que el concepto dc programa dL'lX! conside­

rarse miís como un concepto analítico, quc como una unidad es -

tnictural de organización. 

El tomar decisiones basándose exclusivamente en cri -

terios programflticos, sin contar los dcnwmos estructurales -

dados ¡x>r las unidades adrniniRtrativas, no s(iio constituye un -

enfoque parcial de los problemas, sino que Jcsconocc además 

la existencia de secciones, departamentos, divisiones, etc. que, 

aún cuando no coincidan con lrni programos forman una realidad 

que agrupa recursos humanos y 111atcrial en función de los fines 

que se les han establecido. Tracar de ignorarlos es una actitud 

que a la larga se vuelve contra el mismo ideal que existe de me-
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joramiento administrativo, que la misma noción de programa su­

pone. 

Se ha dado el caso frccuentt~rncntc de la necesidad del -

gerente de establecer cierto¡; controles de gaRtoH en base a cri -

terlos de organización o lle otro órden de los cuales no siempre 

coinciden con lag clnf>lficac!oncs de ¡!astos por programas, pero 

que desde el punto de vista gerencial son Je vital importancia -­

para él. Tratar en éstos casos de forzar una Hltuaclón en la cual 

el gerente dcha formular un prcsupttt .. •sto o conseguir Información 

únicamente en vasca progrilmas n.:sultnrfa un error de concepto 

de graves comwcucncias para la institución. 

Cuando RC estudia c.!_ga.•;to pliblíco, en el amHisis no se -

utiliza una ¡.;ola dasiflrnc!ün sino varias, como por ejemplo la 

prograrnítica. la económica, Ja consritudonal (o de estructura • 

organizativa), ere., Jo cual Vil destinado a mejorar hastunte el -

análisis con la distintn idC'a que del gasto público nos mostrará 

cada una de éstas dasificacioncs, ya que elfos resultarán com -

plemenrarias cnrrc sf, y no cxduycmcs. Cada cipo de clasifica· 

ción rc'.:;pondc a difcrcnf(:'s criterios en <>U origen; cada uno trae 

elementos distintu·; que le dan mayor amplitud y profundidad al -

análisis , pues enfocan el gasto desde distintos üngulos, pcrmi­

dendo así 1ünna rsc una mejor idea acerca de sus sig.ntficados. 
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Ocurre lo mismo con el conc1.:pto de programa y de e~ 

tructura organizmiva, desde el punto ck: vista de In eficiencia -

dela> organizaciones, Los dos conceptos no necesariamente ti::_ 

nen que coincidir; cada uno de ellos trnc clcnicntos de importaii 

da p;:¡ra el análisis administrntlvo económico, influyéndose mu­

tuamente, sin llegar a subordinarse. Una buena estructura de -

programas sin una estructura adminlstrntivn cf!cicntc, degenera 

en un simple ejercicio intelectual. 

Cuando se diseña una estnKturn <le programas es proba­

ble que aparezcan algunos puntos débiles <le la estructura de or­

g,an\7,nci(m, lo cual no debe lrncc:rnos pensar que forzosamente se 

deh1 llegar a una total reor¡pnizací(in en hase a programas, a m~ 

nos que la estrucrnra acni;1l no conozca los m5s elementales crl­

t.~rlos de afinidad entre funciones. En todo ~aso, deberá tenerse 

muy presente que la finalidad b.1ska es una administración más -

que eficiente y que JXJr ello, tanto los programas como las unloo -

des administrativas son los mediar; para lograrlo, no un fin en sí 

mismo. 

Ha habido casos en los cuales se ha llegado a pensar, por 

ejemplo, en qué si una parte de la acción p()liciaca de un cuerpo -

de órdcn público, está destinada a comb.ltir el alcoholismo, bajo 

un criterio program1itico deberían lo" agentes de policía pasar a -
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depender de la unidad administrativa que en ln Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, se ocupa de dirigir ln campana con· 

tra el uso indebido del alcohol, o actuar al contrario, para • 

así "hacer que la estructura organizntiva responda a concep­

tos programáticos .. . (16) 

Dentro de éste 6rden úc ideas, t.ambi(m se han dado re· 

comcndacloncs en el sentido de eliminar a la Secretaría de Obras 

Públicas, pues ésta" no constituye un concepto programático·en­

sf mismo, sino que presta servicios a otros programas, median· 

te fo construcción de obras educacionales, sanitarias, de comuni • 

caciones, cte. " • 

Esta es una forma muy parcial y restringida de ver lo • 

qué es un s!scema ecmómico administrativo de toma de decisio­

nes. Las organizaciones, componen un universo muy complejo 

en el cual el enfoque que .se hace de los problemas neccsariamen· 

te tiene que ser de naturalezi:_m(Jlriple , de carácter interdiscipli • 

na rio. Cualquier tlpo de análisis que no incluya un panorama va· 

riad~ dt: los fenómenos, no solamente contrlbuirli muy poco a lo· 

grar mejores solucionefl, sino que dará soluciones simplistas que 

a la larga agravarán los problemas en lugar de resolverlos. 

(l>) Rodríguez Mena. Luis Op. Cit. Página 166 , 
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En nlgunos cosos la ldcn!Hicnción de progranias no pre-

11cntn grandes diferencias cnn ln estructura orgnnizarivíl, en cu -

yo cuso la toma de d1..·dsio1ws se facil!t.1 cnonncmentc. Pero en 

otras Ol'aslones se p1-c•icnwn ilituacíom.'fl de diforcnc!as muy ma~ 

cndns entre ambos, En brnis casos JclK' tenerse buen juicio n fin 

de qul' las dedsíonc:s le ntorgucn la debida consldcrución tnnto al • 

arreglo C'f;truciural · 0rganit...:1tivo existente, L·nmo al panorama -

progrnm:1ticn. Súlo así Ja formulncl6n de premisas y obtención -

de conclwdoncs se rcallzaní a tntv(·s dl' una consldcraclón adecua­

da de todos Jos dcmcmos presentes en una situación. La perspec­

ti vn de prog;rnmn s nos dZ1 una vls ión funcional de los fenómenos; la 

pcrs¡x~rtiva de unldnlks organizativas nos dá unu visión operativa -

de los mismos; y amh:1s son, como ya dijimos, imiígcnes distintas 

y complcmcntnrlaA de lrn!_!1ísrnos fenómenos. (17) 

07) Rodríguez Mena, Luls - Op. Cit. Páginas 134 - 168 • 
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COMENTARIO 

El concepto de Progrnma tiene diversos significados, -

por lo que ha sido necesario definir perfectamente cuál de ellos 

se Identifica mejor con la técrdca dd Presupuesto por Programas. 

A veces se utillw éste tértnfno en una forma muy amplia 

(programa de dc¡:;arrollo nacional). otras veces en formas menos 

amplias (programa de reforma ngrarla), y otras en fo1111a restrh~ .. 

gidaR n unll actividad de un organismo (programa de financlamien -

to agrícola), aclcmlíR se utiliza también p:tra designar una simple 

función, etc. 

Asf pues, éste término a veces se utiliza por una misma 

pcrsonn en dl;;tintas ocasiones con distintos significados lo cual -

produce confusión, por lo que es n<:.x:csario pasar n elaborar una 

definición prácrica. Pero da ro está, que existen distintas definí -

ciernes y tomando por ejemplo la de la ONU, define programa en un 

sentido, pero en ocasiones utiliza el concepto en otro sentido, 

Es muy importante el concepto de programa en las activi­

dades administrativas, ya que al aplicarlo se obtienen, ventajas; 

se pueden analizar en conjunto actividades similares, mejorar la 

toma de decisi<mcs at!minü;trativa y fijar metas y objetivos en actl-
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vidndcs semejantes, así como nsignarlcs recursos pnrn el logro 

de ésos objetivos. 

Ahora hie11, rodo programa debe tener ciertas caracte­

rísticas para poder ser útil en el dcs11rmllo de la administración. 

Entre las mfüi importuntcs tenemos: 

Todo programa debe dirigirse a conseguir uno o más ob­

jetivos: éstos objetivos deben tener rclaclún con los de la organi-

7..aclón n In r¡ue ¡wrtencccn; lo ejecución del programa debe origi­

nar la obtención de un producto final; todo programa debe ser rea­

lizado ¡x>r una o miís dcpcntlcncias; debe tener varias alrcmatlvas 

para llevarse a caho; y en todo programa , si falta alguno de sus -

componentes básicos se anulará la efectividad de los dernfis. 

El enorme crecimiento de las instituciones que !ns ha obli -

gado a establecer "sucursales", o n dividirse en "zonas" o "regio­

nes", ha obligado n reconocerlo no sólo como crecimiento geográ­

fico sino también como unidades administrativas a las que hay que 

examinar y organizar para hacer más eficiente el proceso de toma 

de decisiones. 

Esto nos demuestra que el concepto, de programa es muy 

importante cuando se trata de disei'iar una estructura de organiza-
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ción, pero no es el (mtco criterio que ... ~ucntn en la administra· 

ción, pues como vimos, el elemento ll'rritorlal es a veces más 

válido en la orgnnizaci6n. S(• debe tratar de adaptar los pro -

gramas o las estructuras odmlnistratívaH ya existentes, porque 

el Ignorarlas a Ja larga lríl en contrn del mejoramiento de la -

administracl6n que es, en primera instm1cla, lo que se preten­

de lograr con los programa11. 

Una buena estructura dC' programas debe Ir de la mano 

con una buena estructura admlnisrrntlva, pues si lo pensamos -

objetivamente, es Irreal concc:blr la una sin Ju otra. 

Estamos viviendo en un momento en el que ya no es po· 

sibJc que Ja administración Pl!bllca tome decisiones sin contar • 

con el up;iyo de progrn1rn.1s a corto, mediano y a largo plazo que 

a~ruden a t razn r una política de acción a los distlmos ni veles (na­

cional, c.:stntal, regional, cte.) y que incluyan toda In lnformaci6n 

posible sobre cacb nccividnd, proporcional.la por las diferentes de· 

pendencias gubernamentales que se ocupen de recahlr datos, es­

t:.idfsticas y siruaciones que pe rmltlln una mejor comprensión de 

cada uno de los problemas que nos aquejan, y que las ordenen -

por rnzóo de su importancia. 
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A nivel nnclonnl, podemos llamar n Jos programirn con 

el término de "planes" y así en el siguiente capítulo haremos un 

anlilisls de lo ocurrido en algunos países de América Latina en -

cuanto a su planificuci6n, 
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e A Pl Tu L·O m 

ENFOQUE CRl11CO DE LA PLANIFlCACION EN AMERICA LATINA 

1) lntroducdón 

2) Condiciones en qué se instalaron los procesos de 
21anificaclón 

3) La planlficnci6n y el medio político 

4) La planiflcaci6n y la burocracia 

5) La unidad del proceso de planiflcación 

6) Las ca ractcrístícas del diagnóstico 

7) Perspectivas del proceso de planificación 

8) Consideraciones flnnles 

9) Comentario 

••• 
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lNTHODtJCCION 

Nos dcdicnrcmos en éste cnpítulo al onállsis de la plo -

nlfkaclón en Amcíicn Latina, que ha sido una contradlcción entre 

lo formal y la realidad de cad!l uno de los países de ésta región. 

No exl qtcn dudas de qut' la plnníficuclón es aceptada, en 

lo formal, comn Instrumento útil pum In asignación de recursos 

y la formulación de: In política económica. Casi no existen pníses 

en América Latina que no hayan creado mecani..;mos de la planl -

flcaclón en las mÍls .1ltns jcrnrquf:rn de la administración pública. 

E•nt1 aceptación se tosa en la seguridad de que hay que aplicar un 

mécodo programático a hrn actividades del 'lector público para -­

perfeccionar los meconi~mos de dcd'iión v en el hecho de que no 

haya gobierno latinoamericano que no <:lenta el deseo de Interve­

nir para orientar el proceso econótnko·soclal del país. Hasta lo'> 

grupos libeniles, en ocasiones, advienen la necesidad de interven­

ción en el proceso económico. En ésta s circunstancias prever -

los sucesos económicos, seleccionar lns alterniltivas de acción -

{Xlsil::les, perseguir la máxima productividad en la asignación de 

recursos, etc., imponen a la planificaci6n como una necesidad -

intelectual de capital Importancia. 
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Aunque hace apenas unoc,; ve\111 <.'! ai1os se veía a In pla­

ntficaci6n como una antagonlAta de la libre empresa, porque 11c 

pensaba que perjudicaba al libre funcionamiento del mercado, el 

hecho que después de la Segunda Gu<:'rra Mundial tuvo mucha difu­

sión en pafocs de ideología y política distintas ayudó a d!Alpnr las 

duda<i y temores que se tenfon, y que en la actualidad son pocos -

los que picnc;an que ~;e debe dcjnr al increado operar libren-ente -

en los países en dcsa rrollo. 

Como prueba de ésto tenernos la adopción de sistemas de 

ploniflcaci6n naclonak:s y regionales, y la creación de organismos 

internacionales que exigen la formulación de planes como requisi­

to para atender detcn11ínadas demandas de los países: además del 

tratamiento prckrenr.e que a nivel académico se dá a la planifica­

clón en las univernldades y centros de investigación. 

Pero a pesar de todo ésto, debe reconocerse que los pla­

nes se ejecutan "úlo parcialmente, se habla de la "crisis de la pl~ 

niftcacíón" y de ln pérdída de prestigio de los organilimos planifi­

cadores que actúan dentro de la adm!ni<Jtrnci6n públtca y que, en 

general qe vé a los planes como "te6ricos" con poca utilidad prác­

tica. 
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La contrndicci6n estú, en qu, la plantftcadón se hn lns -

taurado en toda América Latina en su aHpecro formal, pero está 

perdiendo importancia como instrumento eficaz de acción práctl • 

ca. Para poder explicar laR razone~ de é8tu C'ontradlccl6n, se -­

partirá de un análisis de las condiciones en que se instalaron los 

procesos de planiflcnci6n en Amúri<:a Liltina; de cómo se planificó, 

de !.as consecuencias que éso tuvo en la cv<iluclón de la planifica -

clón, para poder finalmente reflexionar sobre sus perspectivas en 

un futuro próximo. 

CONDICIONES EN QUE SE INSTAl-:AHON LOS PHOCESOS DE PLA 

NIFICACION . 

Los organismoH de plnnlflcnción de doce países Jattnoa -

mcricanos se insrnlaron entre 19.10 y 1%0, doH lo hicieron antes 

de ése perfodo y seis entre 1961 y 1963. (18) Esos organismos -

se propusieron una pl3nificaci6n integral a partir de enfoques -

globales y macrocrnnómicos. Estos esfuerzos fueron precedidos 

por formas pan:ialc:s de planlflcnción que se referían especial -­

mente a ciertos tipos de Infraestructura, provisión y distribución 

de energía, vialidad y en general a algunos servicios püblicos que 

por su misma naturaleza requieren de largos períodos en la Insta· 

Jaci6n y maduración dd capital corrcs¡x>ndicnte, o que forman sis-

(18) Seg(rn la Planificación en América Latina, (E/CN 12/772, 2/III/67) 
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temas cuya expansión necesita prever lo demanda 11 largo pln -

zo. 

Pero en realidad, y no tomnndo en cuenta ésos prime• 

ros Intentos parciales, la planificnción en Américo Lattna apa­

rece cuando los gobiernos se tlencn que enfrentar u problemas 

de política económica que nparcccn como rcsulrndo de Ja necesi­

dad de Intervenir activamente en el sistema cconóm!co, dejando 

de considerar ol merC<Jdo como (mico factor en las decisiones -

que orknwn ln asignación de rccunios, 

Tanto en los paf ses europccm como en los Esmdos Uni -

dos, Ju crisis de 1930 hizo necesario empezar a planificar bajo 

la obllga1.-lón, Impuesta por Ja necesidad, de superar la desocu -

P<JCl6n y activar la econonomfo. Después de la Segunda Guerra 

Mundial hubo nc.:cesidud de rcconstrufr, y se distinguieron en la -

planificación países como Holanda, ltulia, Noruega, Francia, etc. 

Asímismo, tnrn la Cortina de Hierro, en dónde la planificación -

es parte original del sistema socio-político, se Inició desde 1928 

la experiencia rusa y después la de los demás países de Europa -

Oriental. 

Mientras tanto en América Latina vino poco a poco una -

crisis que se tradujo en poca inversión extranjera, cerminac16n 
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de la llamada fa~c de crcrimicnto hacia afuero, deterioro de ta 

capacidad de importar, sobre todo después de lo guerra de Co­

rca, que hizo surg;ir la planificaci(m cuando .se rcconodó la ne­

cesidad de la intervención gu hcrnamenta 1 en la economía y los 

cambio<; necesarios en la política, a fin de disminufr los efccros 

del reducido cmncrcio exterior que ya esta h..'l llcjando de impul­

sar la actividad ccon6micn. 

Fué así como la Cl::PAL a partir de 1948 tomó la res -

ponsabilldad de sistemati:r;ir Ja intcrpretnción del desarrollo e­

conú111\co, destacando la necesidad de SU!-ltituír importaciones, -

impulsor la cxpan:;ión i ndustriu l. aumentar Ja productividad y la 

producl'ión agrícola y c;cfialar los <.:ambíos tlt: estructura nccesa­

ri<>s, danLlo a la plunificaciün el papel de inHtrumento para lograr 

ésos objetivos. 

LA PLANTFICAClON Y EL MEDlO POUTlCO 

Existen distintos ~rnpos políticos o de influencia que no -

aceptaron ésraB nuevas Ideas solamente por sí. SI los beneficiaba 

las medidas de política ccon6mícu, las apoyaban y promovían. Pe­

ro si los perjudicaban, lus denunciaban e impugnaban por el conte­

nido "Ideológico" de la nueva política basada en la planificación. 
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Así, hasta que ésw fué aprobada definitivamente en el Actn de 

Punta del Este, sólo era accptndn ¡xn· algunos países cuando • 

se encontraban en una Hituaci6n crfticn ¡xlr la caída del precio 

de su prlnci~l I producto de impnrtadón, o por un déficit fiocal 

o procesos inílncionarlos. E~;to;; fenómenos eran constderndos 

por los planificadores como síntomas de problemas más profun­

dos de la l'conomín del país, se podían detener y solucionar a tr!!_ 

vés de la intcrvcnciím de la Administración del Estado en la ac­

tividad económica dd país. 

Pero al surµ;i1· (:stos problemas y tener que darles solu·­

cioncs, surgieron difercncins entre el planificador y el político 

que contribuyeron n dlsminuír lns posibilidades de un diálogo en· 

trc ambos ((lll' resultara en una herramienta del proceso de deci­

siones en materia de política económica. 

El planificador, generalrnente, presentaba soluciones • 

que no ponían n.:tncdio inmediato a los síntomas que preocupaban 

al políticn. Aquel pn:scn!Jl b.1 planes para atacar lmi problemas -

en su rafz y cambinr su patrón de desarrollo. Esto tenía desde 

el angulo del polítirn d inconveniente de no dar un remedio rápi­

do para cortar las situaciones críticas, y además por otra parte, 

las propuestas Je ca111bio afectaban a los Intereses de los grupos · 
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dominantes y ésto agravaba m6s todavía las dificultades u que 

se enfrentaban el poder polftico, 

A une¡ u e fa; ta es una crírica valedera a la conducta del 

planificador, es sin embargo, parcial, como veremos inrnedla 

tamcntc : 

"Uno de )t)R rnsgos esenciales del~e:.'1:1\o polftico lnti- -

noamerlcnno es su lncHtabllidnd y ello lleva a los gobiernos a -

tener que utilizar gran parte de su capacidad de maniobra para 

lograr el apoyo de los principales grupos de presión. Esta si -

tunción de debilidad hace qu(:·, frecuentemente, 8Cn necesario -

utilizar ciertos Instrumentos de [X)lfrica económica como sopo!_ 

tes para lograr respaldo político en busca de una estabilidad m!_ 

nima. Así es como a menudo las medidas ccon6rnlcas que serían 

necesa 1ias para lograr los objetivos propuestos en los planes, -

se ven desvirtuados en su aplicación pues los presupuestos, la -

política fiscal, el ernpleo público, los aranceles, los salarios, -

los precios, etc., reflejan las concesiones que debe lllcerse a --

ciertos centros de rxxlcr. Esto hace fracasar el esquema de co -

herencia que el planificador vuelca en el plan para hacer que los 

objetivos y los instrumentos sean compatibles." 09) 

Otra causa que ayudó a distanciar al político del planifi-

cador fl.lé la adopción por éste de una actitud a veces demasiado -

(19) Cibotti Richard, & Bardeci Osear JuUán, Un Enfygue Crítico de 
La Planificación en América Latina, pág. 6 
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"tecnicista" que, por una parte dif1cult6 el entendimiento y la co­

municación, y por In otra, llevó al planificador a simplificar - a 

veces en exceso - Ja Interpretación de la realidad socio-política -

de los pafRCB, para que calzo ra con i,;us modelos de proyecciones 

y a no ubicar en Hll justo lllgnr In importancia de lo Inmediato y • 

circunst:a ocia l en Ja pla ni fü:ación a media no plazo. 

En algunos cosos se dlü también el_becho de que se acepta· 

ba la planificación sólo para ohwncr los recursos externos nece· 

sarios para llevar n cabo algunos proyectos, sin que ésta fuera· 

la razón fundamental del gobierno. En cur:;;) a una ut1l!zacl6n -

más amplia de Ju planificación para los propósitos restantes de -

una acción más integral, se la considcrahl como una restricción 

a L:J capacidad de decisión del ¡x)der político. Tal vez ésto se de· 

bfo a que i:I fX)lítico no cxplicaln muy bien sus objetivos para ser 

planeado un proyecto y entonces, el planificados, introducía sus -

propias ideas, ante la ausencia de definiciones claras. Así en la 

medida en qué no coincidían el uno con el otro se ihrn acentuando 

sus diferencias, 

"ACrn después del Acta de Punta del Este, donde la plan!· 

ficación fué recomendada y adoptada como instrumento para la - -

asignación lit: recursos y para el diseño de la política económica 



donde fué rcconochlo el cambio CAtructural como uno de i;us 

propósitos, los planes y los sisternirn de planlficnclón fueron 

languideciendo cada vez rn:ís de los centros tic dcctsi6n y por 

lo tanto, perdiendo prestigio en la odmlnl11rrac1ón pública " • 

(20} 

LA PLAN! FICACION Y LA BUHOCRACIA 

i\dcmiís de 111 siruaclón mcncionnda, entre el político 

y el planificador, también pueden unotarsc diferencias entre -

éste últin10 ~· la burocrnda. Cuando se crearon los mccanis -

mos tk plan!fkacíón quedaron instalados, en general, en la C'!_ 

bcza del llparato burocrático: las oficinas centrales de pfonif!_ 

cadón junto ;1 la prcsiJcncia de la república y las oficinas sec­

taria les cerca de Jos ministros, altos ejecutivos de las empre­

sas públicas (descentralizadas y de parcfclpaclón estarol}. La 

función principal del mecanismo de planiflcuctón es asesorar 
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a fa autoridad ejecutiva y para éso se basa en su propio concep­

to de racionalidad derivado del método programático. La adm.!_ 

nistración pública también tiene propia racionalidad y sus for -

mas de hacer las cosas, y no tiene que coincidir con la planifi­

cación en éstos conceptos. Así, no es raro que de ésto resul­

tara un enfrentamiento entre la planificación y la burocracia que 

(20) Op. Cit., página 7. 
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tomó distintas formas, muchas de las cuales existen aún y en­

torpecen la cfici.encla de los mecanismos de planiftcac16n y la 

ejecución de los planes. 

Los mecanismos de planificación no entraron a formar 

parte del engranaje tic In ndmlnistrnción pública sino que mate­

rialmente se pusieron sobre ésta y comenzaron n trabajar reali· 

zando investigaciones y estudios que rcqucrfon de un caudal de • 

información. Esta informnci(m dehfn ser prnporcionuda por la 

rurocracfa a su nlv<.>I medio que muchas veces no sabía porque­

sc Je pc'llían éstos datos que Je sig11lfkaba una ocupación 1mpor· 

tante de su tiempo de trabajo, ni cuál cm su destino. 

l'or otra parte, las oficinas de planificación muchas ve· 

ces subcstimab:rn las dificultades paro solucionar problemas ya 

cstL1diados p<ir la administración pública al no tomar en cuenta -

debi<lamentc las circunstancias legales, políticas, admlntrativns 

y técnicas que los obllg::iba a actuar así. 

A demás los mc.>t:anismos Lle planificación utilizaban fecnl -

cas nuevas, poco conochfas en los medios burocráticos y que en -

muchos casos no coincidían con sus fonnas rudimentarias de actuar, 

lo que lei-< creó unn resistencia a lH.loptar éstos cambios • 



68 

Frente a ésa actitud de resistencia lle la bunK.:rncfo, 

los planificadores udoptaron una posícíón de suflcicnc!n bmrn ·· 

da en ln supucst:n superloridnd que les da ha el saber manejar 

ciertos instrumentos térnlcos. flub(\ faltn de modcRtia en los 

planificadores, que dificultó el dl{l logo y rctrat;6 la trnns for -

mación del sistema lle Ja uthninh1truciún plibllca. Este pro·­

blemu se ha ido superando en varios países por el efecto del 

avance de los trabajos de plnniflcación, que van conccrnndo -

cado vez más a los pla nificadorcs con los funcionarios públl -

cos. Adcmlis existe en la 1lcntalidad 11nu tendencia n iocorpo­

tar en cienos niveles de la admlniscradón a pcn;onnl con me • 

jor formación técnica y~ ¡xmcr en cargos directivos de mu - -

cha11 cntidn<.les fiscales a profcRíonales que anteriormente per­

tenecieron a los cuadros técnicos de los mecanismos de plani -

ficaci6n. 

Sería justo afirmar que uno de los logros positivos de 

la planificación en los pafses de Amérca Latina ha sido llevar a 

los centros de decisión de la adminüitrac!ón pública, métodos -

técnicas y procedimientos que sin duda han perfeccionado las -

medidas de políticas que caen bajo su responsabilidad. 
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LA UNIDAD DEL PROCESO DE PLANlFICACION 

El proceso de planificación necesita untcL.1d en el tiempo 

para fijar propósitos y seleccionar objctivofl y metas en tres pla­

ws principales que dan lugar n loR planes a Lugo, mediano, y co! 

to plazo. Aunque por su naturalcz¡¡ éstos planes son diferentes, 

cnda uno de ellos necesita de los otros. El contenido de un plan a 

mediano plazo lógicamcnrc debe tener hase en una visión a largo -

plazo, o sea, en una lm5gen futura del país y en una estrategia pa • 

ra alcanzarla. Por éso el plan a mediano plazo constituye ln forma 

que presenta mayores ventajas si tomamos en cuenta los elementos 

de que depende las posibilidades de lograr la imágcn a largo plazo. 

De la misma manera, la planificación a corto plazo o los planes o· 

pcrativos anuales no son mlis que formas de manejo de la política 

económica para que las decisiones que se adoptan nonnalmente re­

sulten en tendencias que coincidan con las orientaciones del media­

no plazo. 

En muchas experiencias de planificación llevadas a caro en 

Ameíica Latina se descuidó esw unidad de tiempo. Se atendió, so­

bre todo a formular plnnes a mediano plazo, sin hacer suficientemel!. 

te claros los planes a largo plazo, y sin considerar suficientemente 

la importancia de Jos problemas inmediatos, 

Esco resulta explicable por el hecho de que los organismos-
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que manejan los instrumentos de ¡xllftíca cconúmlca mfüi frnpor­

tantcs han eswdo l:xrntantc aislados de los mecanismos de plunl­

ficnción. Los bancos centrales, los órganos finanéicros y de -

crédito del estado, los que tratan los problemas de comercio ex­

terior, colnooran con las ofidn:l!-l ccntrnlcs de planifícacitm dan­

do info11w1clón y planteando ammtos generales, pero es raro que 

lleguen a idcntificnrse con el proceso de fon11ulacfón de los pla­

nes, determinando, por ejemplo, el contenido de lo polftica mo­

ncta1ia, cambiarin, de cr(:dito, etc. que viene de varias metas 

y de un esquema de_'.!signación de recun;os a mediano plazo. Ej~ 

cut.ar un plan tilnto a nivel público como en el privado, implica -

entre otras cosas, el ordenar kis corrientes monetarias que al -

llegar u Jos agente'> económicos los provocun a tomar determinados 

comportamientos compatlblefl con los propósitos del plan de de­

sarrollo. 

Debemos reconocer que cuando un proceso de planifica­

ción tiene encrc sus propósitos el cambio y la aceleración de la -

tasa de crecimiento, las fuerzas que nonnalmente actúan sobre 

el sistema económico generalmente se pondrán en contra de los -

lineamientos del plan de desarrollo. Si por éstas razones éstos -
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lineamientos no son resultado de una cnnvlcdón profunda de los 

organismos que toman pa rtc en el manejo de los instrumentos -

de JX>lftlca, In eficacin del proceso de planiflcaci6n resulcará s~ 

1;ameme compromcrid11. 

LAS CARACTERJS11CAS DEI. DIAGNOS11CO 

Se dice frecuentemente que muchos procesos de plnnifi­

caclón en América Latina le dedican dcmasiudo tiempo y recur -

sos al diagnóstico en detrimento de Ja formulnc16n de planes. 

Esra crítica se relaciona con la observación de que cunndo los que 

cjectuan la política consulrnn a los plnnlficadorcs, la respuesta -

no está lista y parn contestar se deben reuliznr previamente lar­

gos estudicm. 

Esto es cierto en parte JXH" lo que conviene pensar sobre 

ésta idea. Al ímplantan;e la planificación con todos los métodos -

y proyecciones técnicas, macroeconóm!cas, flnuncicras, ffsicas 

y de valor agregado, quedó descubierta la grave deficlcnda en ma­

teria estadística y de información que existe en la mayor parte de 

los países lrirlnoam<:ricanos; tanto en cantidad de Información como 

en cali<fod de continllidad. Por ésto una gran parte Jel esfuerzo de 

planiftcación se tU\'(' que orientar hacia la realización de un trabajo 

con;i!Jerable en el campo cstadistico y que ése esfuerzo es la con -



72 

secuencia del conocimiento CJUL~ éstm1 poíscs tienen en la actua -

lhlad acerca del funcionnmlento del sistema económico y de sus 

miis importantes problemas, 

En realidad, la plani ficni."lún puede verse como una es -

pccle de cxpcdícnw, que dá una investigación sobre la realidnd -

nacional, rigurosa e im¡111rcialmcntc a In ndrninlstrnción pública 

y a lo;;; centros de dcchil6n política, No hay duda de qutttioy los 

p.1fses latinoamericanos se concentran mtis que hace algunos ai'los 

t'.n el conodmicnto de sus problemas y 8itunclones. Este cambio 

hacía la búsqucd:1 honesta de la realidad ha resultado como con -

secuencia de la planificación, y alrededor de ella y de la polftica 

ccon6mica ya c}jiitcn varios centros de investigación que ayudan 

a solucionar los prohkmas nacionales. 

En éste aspecto, los din gnósticos y los procesos ele pla -

nificaci6n en general, pueden considerarse como factores que han 

dcsa rrollado el estuuio de las realidades nacionales latinoameri -

canas. Por éso es tan Importante su contribución al exponer los 

diferentes tipos de problemas que carncterlzun a éstas sociedades 

en vías del desarrollo. En A méricn Latina el conflicto que impli -

ca el subdesarrollo está abierto y es conocido en lo general, y las 

situaciones que resultan de ésto no son consideradas como hechos -
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naturales sino ''circunstancias !ioclnlcs y culturales" que se 

podrían corregir por medio de mejores decisiones a nivel • 

político. LoA dingn6stkos, los planes no cumplidos y hasta­

los preparados simpkmenti: para conseguir financiamiento 

externo han ayudado a poner en claro esta situación. 

Ahora bien, desde el ptmto de vista merodol6gico y­

dc acuerdo con las caractcdRticas sc11aladns el diagnóstico -

deberfa comprender lo s!~1ulcnte: 

" a) Una desc1ipciím sistemfitka de In trayectoria histórica -

y de la situnclím actual de la economía; b) Una explicaci6n de 

11rn causas que In determinnron. Estas dos prime ras fases -

permltirñn formular una téRis íntcrprewt !va de la realidad -

económica y de sus tendencias a corto, mediano y largo plazo; 

e) Una evaluación de la realidad dc;;crita y explicada (modelo 

analítico) que contribuya a definir Jos atributos esenciales de -

los planes como resultado de Ja confronmción con un modelo -

nom1ativo. Este mmlelo normativo no debe ser unn mera pro­

posición Ideal deducida de la experiencia de los países desarro­

llados , ni una simple cxtra¡x)lación de las tendencias históricas. 

De la estrategia y lo!; corrcA¡x.mdientes planes que derivará de~ 



74 

ésrc tipo no ¡)odrían dcducí rsc criterios cspcdflcos de orienta -

ción y harían perder !ll diagnóstico i;u cnráctcr operativo ... 

( 21) 

Definitivamente, el di11gnóstko consiste no !lólo de un 

anf1liHis JC'l pasado y del prcs<:ntc ( .modelo anállth:o), sino tam • 

bién de una proposkiún de lu que se persigue para el futuro {mo­

delo normativo). En él deben incluírsc consh.leracloncs técnicas 

y tambib1 una discusión general que incluya las cuestiones polítl. • 

cas. 

Es muy difícil concebir que Jos planes rengan una repcr· 

cusión en la opinión pública si los diagnó>iticos no han planteado • 

por adelantado las opciones prlncípalc8 para dar solución a los -

problemas del desarrollo nndonal. Sólo osf la planificación po­

dría colaborar con cficada en el uspecto político de!proccso de 

cambio que incluye entre sun propósitos, 

PERSPEC'nVAS DEL PHOCESO DE PLANlFlCt\C!ON 

El análisis que se ha realizado de los procesos de plani­

ficación en América Latina ha sido enfocado hasta éste momento 

desde un punto de vista crítico con el propósito de hacer notar -

sus principales defectos. Con ésto no queremos decir que la pla-

(21) Op. Cit. página 13 • 
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nificaci6n no haya servido para dirigir la política económica y 

acelerar el desarrollo; sino al<:_ontrario, éstos defectos nos -

ayudarán a pensar c6mo se debería orientar nuevamente el pr~ 

ceso de planific.aclém. 

Por lo anterior, es Importante sellalar los siguientes 

puntos: 

a) El proceso de planificación debe abarcar los tres 

plazos fundamen111lcs largo, mediano y corto. Debe insistir en 

que las estrategias, los planes de mediano plazo y los planes -

(lpcratlvos anuales, integren trabajo a los mecanismos de planl­

flcacl6n al que se Je dedique es fuerzas e investigaciones de igual 

importancia. 

b) Se debe insistir en la necesidad de completar y per -

feccionar los Jlagnl>i>ticos, diíndoles un contenido del que puedan 

surgir ideas de occiones concretas paro juzgar la realidad y sus 

tendencias. 

e) Se debe hacer un esfuerzo para ubicar el proceso de 

planificación dentro del ámbito administrativo y político en donde 

debe actuar. 

Dada una estrategia de desarrollo global a mediano plazo, 
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es ¡xlS!ble progrumar, tanto el com¡xirtamicnto de los sectores, 

como una serle de n .. '(}Uisitos de actividades que realizan las ins­

tit11citrncs públicas tomando en cuenta la estructura dd país y la 

importancia del estado en el Rlstcmn de pnxiucción. 

La cxpcricncln ha demostrado que no A!cmpre el sector 

público está en condlcioneH de responder a éstos requisitos en los 

plazos sci'íalndos para los planes de desarrollo. Así surgen pro­

blemas que perjudican la ejecución de los planes, [X)r haberse' -

sobre-estimado lo capacidad de las autoridades estatales para -­

acostumbrar y oricntnr su acdón de acuerdo con la política de -

desarrollo. En otras p;ilabras, cuando se formula un plan a me­

diano o corto plazo, se debe nnalizar expresamente Ja capacidad 

y las condiciones de la administración públicn paru realizar la -

p;irtc que de él le corres¡xlnda. Si no se hace así, se está supo­

niendo que la capacidad de producción del estado es perfectamen­

te flexible y sin limitncioncs, lo que no es exacto. 

En una palabra, es lógico pensar que la planificación pa­

ra lograr un desarrollo adecuado a los fines del país, debe estar 

acompañada de una capacidad suficientemente preparada por par­

te del estado para llevar a cabo l:sta planificación. Así, la plani-
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ficación debe inclufr e incluye genernlmentc, f6rmulas para -

" perfeccionar " al sector público en el sentido de lograr que • 

se oumcnte la cficicnclu en el oso de los recursos, y que le sea 

posible ordenar por su nivel de !111portancla lns accioneR de los -

organismos fiscales para que rci~pomlan por prioridades al pro­

ceso de desarrollo. 

Finalmente, vale la pena reflexionar sobre ciertas for­

mas de trabajo que cst/in [ldoptando los mecanismos de planea -

ción de ciertos países. Se observa que éRtos mecanismos par· 

tic!pan directamente en los ccnrroR de dccisi6n de la administr !!_ 

clón pública. Así los funcionarios de las oficinas centrales de -

planlfic.'lc!ón forman parte parte de juntas, comisiones y equipos 

de trabajo que se ocupan de la fijación de precios y tarifas, de • 

la determinación del tipo de cambio, de aranceles, del manejo • 

del crédito, de la captación y ut!llznción de las divisas, etc. 

Toda ésta uctl vidad es dtstint;1 de la que habfu en los primeros -

tiempos de la instalación de los procesos de plnnlficación, en •• 

que simplemente servía para asesorar el trazado de los lfneas • 

más importantes de la política económica. No c~be dudo. que /é~ 

ta participación lleva consigo muchas ventajas si está orientada 
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en el sentido ele dur una mnyor vtgci1cla a la planificación. -

CONSIDERACIONES FINALES 

La accproción generalizada de los planes de desarr~ 

llo surgió, como ya dijimos, como consecuencia de los acuer­

dos a que dt6 lugar el Acta de Punta del Este. En ella se esta -

blecieron, las lfneas generales pa rn una política de desarrollo 

y un mecanismo para obtener la ayuda financiera exterior que -

los países latinoamericanos necesitaban para acclcrnr su ere -

cimiento. O iiea, que ésta Acta fllé h:rntante amplia, pues ade­

más de mostrar los principales prohl-nrns quc~fcctaban a Ja -­

región, ínclkó qué cambios se dcbfan hacer en las estructttrns · 

de los países para hacer mihi dinámicas Ja.; economías y detcr -

minó el papel de apoyo que corresrx1m.lerfo a la ayuda externa -

para dlRmlnufr los efectos que iba a provocar el cstrangulumie~ 

to del comercio exterior ante una rápida aceleración de la casa 

de desarrollo. 

La planificación debió haber contriooído más efi.::azmel!_ 

te a fortalecer los procesos de desarrollo general. que pudiera -

debilttar y neutralizar los efectos de la dependencia. En cambio, 

el uso restringido de la planificaci6n como m(..'i:Jlo para obtener -­

créditos externos más bien ayudó a aumentar que disminuír ésta -
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dependencia. 

Además, no se contó con condiciones propicias que per­

mitieran definir la polftlca en los <ispectos más importantes del 

desarrollo, como por ejemplo el papel que le debe corresponder 

a In inversión extranjera en la formación de capital, los tipos de 

tccnologfos que más convengan a las caracterfstica;4 de los países, 

Ja Jirccc!ón e intensidad de In distrihud6n del ingreso, y en gene­

ral, en todo Jo que se refiere ;1 las rcfomrns de base del aparato 

productivo. 

Si en el fllwro los pnfscs se csfucr.wn por plantear en for­

ma clara y definida sus polftkus de desarrollo con la a:,.uda de la 

planificación para adoptar las mejores decisiones posibles y con­

vertirlas en acciones definitivas, no hay duda de que se fortalece· 

rán sus economías y la pl:.iníficaclón podrá demostrar eficacia co­

mo instrumento de gobierno para lograr el cambio. 
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COMENTARIO 

La Planiíicoclón es una noción comunrncntc aceptada 

en la actualidad para la asignación de recurnos y In proyec -

clón de la polftica económica. Casi todos los países de Amé~ 

rica Larlnn han creado centros de planlflcacíón en los altos n!_ 

veles de la administración pública, con el fin de poder intcrv<.::_ 

nir en el procci;o económico - social del país. 

Esto, claro esttl , slgnificarfn In !ntcrvenc!ón del cs­

tndo, en el funcionamiento del mercado, pero ésto es algo ya 

aceptado normalmente por lo que !ndusivc existen organismos 

internacionales que exigen como requisito la formulación de -­

planes para atender Ju¡.¡ necesidades de Jos países que lo soli­

citen. 

Pero en la realidad Ja planifícaclón ha perdido presti­

gio pues se ha encontrado en éstos países con diversos obs- -

ráculos que le han hecho parecer como "tc6rica" o como poco -

ágil paro resolver los problemas. Por Ello hemos analizado -

cómo se instalaron los procesos de plnnificaci6n, cómo se pl~ 

nificó y las consecuencias que éso tuvo en la evolución de la pl!!_ 

nifícación. 

Los grupos políticos o de presión aceptaban a la plani­

ficación si los beneficiare y la denunciaban cuando los perjudi-
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caba. Además el mismo estado lo aceptaba cuando caía en pro­

blemas serlos en su economfa que requerían de una intervención 

en la política cconómíca. Por otro lado, el planificador y el po· 

lírico tuvieron diferenclm.¡ en cunnto a cómo se deberla de resol· 

ver los problemas, minindo uno la situación desde un punto de -

vista rc•úrico y el otro pcmmndo en ll:rn consecuencias políticas -

de actuar de h;c modo. /\ veces inclusive se aceptaba la plani • 

ficación para poder conr;eguir préBtamos externos únicamente. 

Con Ja buroeracia liulx) un problemn similar, debido a­

que cada cual tenía nus mt".!todos distintos de operar, y mientras 

la burocracia tenía que aportnr mucho información a la plantfl­

cación sin saber nl por qué ni a dónde ib'.l o dar ésta lnformaci6n 

y la miraba con desconfian7,.a por los cambios que trataba de ln -

troducir, el planificador veía ;1 la burocracia con aire de supe -

rioridad y no le prest:i.ba Importancia a las experiencias de la -

burocracia cuando se trnrnb'.l de resolver un problema que ésta 

ya había intentado solucionar sin éxito. 

No obstante, éstos mismos problemas fueron los que a­

yudaron a tomar la decisión de prcp<irar mejor a los functonarlos 

públicos y a emplear en puesto s públicos a profesionales que -

tralx1jaban en planificación lo que ha sido uno de los más satisfac -
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En La planificnclón s(~ requiere unidad en el tiempo, 

para poder trnznr planes a corto, mediano y largo plazo (por 

ejemplo: piones a un nfio , a un Hcxcnio y a una década). 

En América Latina se Je ha dado preferencia n los planes a -

mediano plazo, descuidando Jo:.; otros do1>, que también son -

muy importantes. 
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Ahora bien, :il trnwr úc lmpfantar la planif!caclon -

en la ma~'orfo de éstos p.:ifocs, se JPscubrió unn carencia cr~ 

nlca de lnfonnacíón y cstaJístic;1 por Jo que se tuvo que orga -

ni zar entidades que se dedicaran únkamcntc a esto, con lo que 

éstos pafscs se beneficiaron, enormemente al conocer mejor -

sus economías. 

El diagn6stico que ~e ha hecho de cada país ha ayuda­

do a dctennína r el est:Ido actual de ln situación económica -so­

cial, las causas por las que estú así y la evaluación de ésa re~ 

lidad en comparacitll.:!_con un modelo i<leal. 

Hasta aquí se ha hecho una crfrica de los procesos de -

planificación en América Latina por lo que se han visco solame!! 

te lmlefectos; ésto no indica que é.'ste sistema no sirva, sino al 

contrario el conodmiento de ésos defectos ayudará a perfeccio-
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narlo. 

En rcs(imen, los puntos más importantes para el e­

ficiente funcionamiento de la planlflcoci6n son: debe abarca!_ 

se Jos plazos corto, mediano y largo dándoles igual importnl.!_ 

cla y dcdfcándoks igual esfuerzo a rodos; se debencompletar • 

y perfeccionar los diagnósticos; )'se debe ubicar el proceso -· 

de planificación dentro del iimbito ndministnitivo y político que 

le corresponda. 

En nuesrra opinión, éste análisis nos sirve para cono­

cer un poco mejor loH problemas que resultan, cuando un país 

quiere avanzar en su organf7..;1ciém. 

Cuando hablnmos dc'países en desarrollo" o "en vias-

Jc desarrollo" suponemos que ésos países están tratando de a­

vanzar por medio de Li industrializaclém, la exportación, el mi:_ 

jornrniento de las condiciones socíales, el avance tecnológico, 

L1 dlsnünuclón de la corrupción, cte., y éso es verdad, pero lo 

que no pensamos generalmente es que para lograr estos fines • 

cenemos que conocer lo mejor posible nuestras más importantes 

necesidades, estudi.'.lrlas, y planificar soluciones que requerirán 

del apoyo de todo'; nosotros, porque si por ejemplo se quiere er~ 

<lícar alguna enfcrmediid, como la meningitis en Brasil, se tendrá 
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que trazar un plan, estudiando la ~cograffa del país, lo pro­

ducción de hrn vacunas, In forma en que se hará la dli:;trlbu­

ción, el personal que se encarga ni de todo, y la publicidad -

que se le d11ní a todo el plan para poder contar con el convc~ 

cimiento y apoyo total de la pobloción; y no debe caber ningu­

na duda de que si falta nlgllno de éstos elementos, o si la in -

formación propordonada es falsa u obsolctu, el plan CBtii co~ 

dcnado a fracasar o a tomar mayor tiempo y costar más de lo 

anticipado. 

Paro ]oB que vivimos en países en vías de desarrollo, 

ésto (1ltimo es lo que genera !mente ocurre o pesar de toda la -

buena voluntad que pongan los ejecutores del plan. Pero en -

el ejemplo citado de In campano contra la meningitis en Bra -

zll, que fué un plan a corto plazo, se logró un éxito que sobr<;_ 

pasó lo estimado por los mi'ili optimistas observadores, Este 

tipo de planificación debe alentamos a superar nuestro dcfec­

ws, capacimr a nuci;tro personal, introducirlo en los centros 

de toma de decisión del país y desarrollar un estudio perma -

nen1c de la situación del país que nos permita en t>dJ momento 

estar preparados para darle solución a nuestros problemas e­

conómicos y sociales. 
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INSUMOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL PLAN 

A. RECURSOS HUMANOS 

Oferta de Recuraoq humanos 

Demanda de Recursos humanos 

Superavit o Deficit 
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B. RECURSOS MATERIALES Pol!tic4 de Compras y S•,¡t; '.Gtroa 

Recursos y Gastos 

C. RECURSOS FINANCIEROS Presupuesto Cubernamental 

Política Financiera 

D. PARTIClPACION NACIONAL Y MOVILIZACION DEL GOBIERNO 

E. PODER LEGITIMO Y CAPACIDAD DEL PODER EJECUTIVO PARA 

TOMAR DECH IONES 
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MODELO TEORICO DE ORGAN!ZAClON DE LA MAQUINARIA 

GUBERNAMENTAL EN UN PAlS EN VlAS DE DESARROLLO 

A. ORGANIZACIONES NACIONALES 

l. Organismos de deciai6n 

2. Organismos de formula­
c:i6n 

3. Comunicaci6n Administra 
ti va -

4. Organismos de control 

(Poder Ejecutivo, Consejo 
de Miniatroe, etc.) 
(CONADE, COEPLAN, CORDI-­
PLAN1 etc.) 
(Oficinas Centrales de In 
formaci5n) -
{Contralor{a y Unidadea -
de Control de Geati5n) 

B. ORGANIZACIONES NACIONALES OPERATIVAS 

l. Organismos operativo& 

2. Servicios Centrales de 
Apoyo 

C. ORGANIZACIONES COORDINADAS 

l. "Otras Jurisdicciones G! 
bernamentales" 

2. Sector Privado 

(Ministerios, Organismos -
aut5nomoa, etc,) 
(Suminiatradores de auxilio 
y/o aaeaor!a a laa unidades 
operativas) 

(Poder LeKialativo, Judi-­
cial, Gobiernos Eatatalu y 
Locales) 



SISTEMAS 

(PRtOllTAlIOS Y AUXl­
L lAll!S) 
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INSTlTUClO?lllS U 

011.GANISMOS 

SECTOl\ES 

(KlNIST!llOS y/o SECRETA~ 
!U.S D! ESTADO ) 
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SISTEMAS ADMINISTRATIVOS PARA El. DESARROLLO 

(OFICINAS CENTRALES) 

PLANlFICACION 

PRESUPUESTO 

A. SISTEMAS PRlORlTARlOS 

PLANIFlCAClON ADMINISTRATIVA 

PERSONAL 

ESTADISTICA 

COMPRAS Y SUMINISTROS 

CONTROL Y CONTROL DE GESTION 
8. SISTEMAS AUXILIARES 

COMPUTACION 

lNFORMACION 

JUR.ltllCO 



ESTRUCTURA ORGANICA DEL MODELO A NIVEL 
CENTRAL Y SECTORIAL DE UN PAIS. 

Oflc !na Central de 
Peiwnal 

Oficina Ccnmil de 
lnfol'TOOCl.Sn. 

flclna Centro! del mo urfdk:o. 

Ministerio 

Olrecci&n de 
Admln!stracl&n 

Ettodíttico 

ComJ>!OS y Su­
ministros. 

·-,·-·--··· J 
SIDENH - ...... 

Plonlflcacl n 
Admlntstrotlvo 
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MODER.NlZACION ADMINlSTRATlVA 

ESTRATEGIA A EMPLEARSE 

REFORMA GLOBAL vs. REFORMA PARCIAL 

ADMIN l STRAClON 
CENTRAL 

ORGANISMOS DESCENTRALlZA-
vs. DOS y/o AUTONOMOS 

J, LEYES ESPECIALES va. "PERHEABILIZACION" 

4. COYUNTURA POLITICA vs. NEUTRALIDAD POLITICA 
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CAPlTIJLO IV 

LA lMPLANTAClON DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS EN 

AMER ICA LA TINA 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

Aspectos Generales 

Si(Uaci6n de los Presupuestos Por 
Programas en América Latina 

Consideraciones finales 

Comentario 

Cuadros sinópticos 

••• 
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ASPEC'füS GENERALES 

Querer rcaliznr unn evaluación <le lo ocurrido en América Latino 

con el proceso de implantnción y arrnnquc de los slstemns prcsupucs~ 

rlos por prognimas, slgnifk<l introducirse en un mundo donde es bastante 

difícil dlsringuir cua1lllo termina el formalünno y comienza la realidad, 

Muchos de los cambios realizados son sólo muestras de buenas intencio· 

nes del pasado que con el tiempo fueron desfigurándose, y uhoro sólo •• 

queda el nombre y la ilusión de In reforma que se Intentó en un principio. 

Al implantarse la técnico de presupuesto por programas RC preten· 

día b5sk:m1cntc que fuese a llenar dos vucios muy Importantes que prcse~ 

tuba el presupuesto tradicional. El primero de ellos se refería, a la nece­

sidad de disponer de un instrumento programático de las acciones del es­

tado, que permitiese relacionfl rlas con los objetivos que se pretendía lo­

grar en los esquemas de planificación, cosa que resultaba bastante difi -

cll de conseguir con las características y estructura del presupuesto pro· 

visional. Pero un Instrumento que sirve parn identificar objetivos y coor­

dinarlos, también debe ser útil para controlarlos y evaluarlos, y ~sa es -

precisamente la segunda gran cuestión que se esperalxl resolviese el pre­

supuesto por programas. 
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En un prcsupucatn tradicional no se contuba con las condicio­

nes suflciDntcs para poder realizar un control de la eficlcncia CO!.!.que 

se ejecutan las operaciones del estndo. El presupuesto por programa 

por el contrario, se estntcttnf> cspecinlmcntc para dar respuesta de -

l!ste tipo, al superponer dos sistemas de medición que acompañarían el 

desarrollo de programas - uno financiero y otro fÍsico - lo que permiti­

rla efectuar análisis de los resultados obtenidos , relacionando el nivel 

de la meta cumplida con el costo total que slbf1ific6 tomar ésa acción. 

Cuando se irt:ió la reforma presupuestaria se dieron una serie de 

condiciones dcsfnvorahlcs a los cambios que se pretendía introducir, -

lo que obligó u sacrificar algunas concesiones t&cnicas que perjudica lnn 

la capacidad de rc..~1dimiento de la nueva técnica de presupuesto por pro­

grama, Es por ello que en la actualidad existe en muchas ¡>artes In 

"sensación" de que el presupuem:o por progmmas no está cumpliendo cor­

rectamente las funciones básicas que se le habían encomendado. El com· 

probar si ésa " sensación " obedece a ln realidad o no, es un problema -

que tiene mucho más dificultad de lo que aparentemente parece, porque 

no se di.spone de un diagnóstico adecuado de lo que efectivamente está- -

sucediendo con el proceso de rcfonna. 

Por otra parte, todo proceso nx1uicre necesariamente de una evalua-. 

ci6n que permita determinar las faltas cometidas y componer las desviacio-
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nes producidas; el no hacerlo significa qucJnr expuesto a insistir en 

los errores y avanzar por el camino equivocado. Con fo refonnn -

presupuestaria ha sucedido en alguna medida éste fenómeno. De alú, 

entonces, la necesidad de realizar una evaluación del proceso de im­

plantaci6n del presupuesto ¡xir progJ,·amas , ya que los avances cspec 

tnculares efectuados en d1vcrsos as¡x:ctoi> Je I~écnica no pasan de ser, 

en muchos casos, meros hechos fornrnlcs que nunca han llegado n fun­

cionar. 

Paro poder obtener la informud6n bi'1sica que permitiera realizar 

ésta cvaluaci6n, RC ha seguido un camino dlstinto al usual ; <Jl lugar de 

e onsultnr a las fuentes oficiales, se prcfi rió consultar a cxpcrtog en és­

ta materia, y a quienes toc6 :;eguir muy de cerca la evolución del proce­

so de implantación de los presupuestos por programa; en los dlstintos 

países en que se puso en práctica esta tl-cnlcn. El no consultar directa­

mente alo s org:mismos oficiales rcs¡xmsublcs, tuvo como propósito pre­

cisamente el de no obtener respuestas demasiado fom1alcs, que no refle­

jarían la realidad absoluta del bd.to o fracaso del plan. Por otro fado se 

n.ivo especial cuidado en confinnar lo mejor posible las respuestas obte­

nidas para así hacer una evaluación lo más fiel posible •• 

El conjunto de infomrnciones que se logró obtener de ésta manera, 

si bien no llega a funnar un universo, si se acerca bastante, ya que se lo­

gró inclufr, en la mayoría de los casos, a trece o catorce de los veinte --
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paises que nos interesaba para efectos de 6stn investignci6n, El te­

ner un respaldo de é..r.;te t:i¡x> es una gnram:Ia de que la siruaci6n mos­

trada en éste capítulo representa con bastante exactitud, la situación 

media por la que nctual.rnentc 11rravicz.:1~:IoR países del continente en -

sus procesos de rcfon1rn1:1 presupuestarios. 

Sl1UACION DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS EN AME~ 
RICA LA ·11NA 

Las reformas presupuestarlas necesarias para implantar el pre-

supuesto por programaB en Amclica Latino, han temdo un desarrollo 

relativamente lento, y por lo general, han ido ncompai'ladas muy de cer 

e.a ¡x>r la evolución que 1:1ufrc11 los sistemas de pL1nlflcaci6n en la región. 

A pesar de ésto, una vez fijad.as sus caractcrlsticas básicas y contando -

con el apoyo de lm~ niveles <le gobierno corrcs¡xmdientes, el proceso a.van 

za con una rapidez cxtraonllnarla. /\ partir de 1960, fecha en que aparece 

el primer presupuesto por programa;:; en el continente, los países comien~ 

z.an a incorporarse a ést ~ nuevo sistema y, a fines de la primera mitad de 

la deéada, casi todos ellos habían decidido adoptarlo. 

L~néto<los que utilizaron parn transformar los sistemas presupues­

tarios tradicionales en uno que adopte las características de la tecnica de 

presupuesto por programas, fueron variados tanto en la cobertura inicial, 

como en las etapas del ciclo presupuestario considerado. 



Los pafRes han utilizado distintas estrategias para iniciar la im­

plantación del presupuesto por programas: tres prefirieron inicialme'!_ 

te adquirir un maycr conocimiento de la técnicn, concentrando su acción 

alrededor de unos pocos organismos del esrndo; en cambio, los restantes 

dejaron u un lado ésos temores y quisieron avanzar con mayor rapidez, i'!_ 

cluycndo un mayor número de servicios p(1bllcos dentro del proceso (véase 

el cuadro No. 3 ) • 

Esre procedimiento de aplkar el nuevo sistema en forma experimen­

tal sólo a algunos organlsmm;, tiene una iwric de ventajas y de desventajas, 

por un lado, sirve para comprohar la utUf¡fad que Re attioofo nl presupuesto 

por program:u;, Jame cuenta quó tipo de problemas podrfa salir de éste 

sistema, análizar <¡uc tan factible flerfa inrroducirlo, y sobre todo crear 

un campo dentro del cual se pudíera capacitar al pcnonal que tnlis adelan­

te .::ntra ría a formar parte Je! mwvo HiHtema en otros niveles de In admini! 

tnicl6n pública; P•Jr otro lado al mlflmo tiempo irnpl!cahi un riesgo bastan­

te grande. Una refonn:i aislada, de (:src tipo, introducida en un sistema 

administrativo que estii operando en torno a un presupuesto tradicional, du­

plica rfa las dificultades para su introducción, a Ja vez que haría muy diíícll 

mostrar las vcrdadcr::is cualidades del sistema. 

La mayoría tk• los países prefirieron no ser ni muy cuidadosos ni muy 

" aventados" en Ja e::tratcgia de introducción de la técnica, ya que ocho de 

ellos cornenwnm al'1rcando inmediatamente a todos los organismos del go-
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paises que nos interesaba para efectos de ésta investignc16n. El te-

ner un respaldo lle éste tipo es una ganmtfo de que la situación mos­

trada en éste capítulo representa con bastnnte exactitud, la situación 

media por In que acrualmcnte atravlcza~los países del continente en -

sus procesos de refomrns presupuestadas. 

SllUACION DE LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS EN AME­
RICA LATINA 

Las reformas presupuestarlas ncccsa1ias para implnntnr el pre­

supuesto por programas en Amcrica Latinn, han tenido un desarrollo 

relativamente lento, y por lo general. han ic.lo acompai\adns muy de cer 

ca por la evolución que sufren los sistemas de pla1úflcaci6n en lll región. 

A pesar de ésto, una voz fijadas sus características básicas y contando -

con el apoyo de los niveles de gobic:mo correspondientes, el proceso avan 

m con una rapidez extraordinaria. A partir de 1960, fecha en que aparece 

el primer presupuesto por programas en el continente, los países comien­

zan a incorporarse a ésl; nuevo sistema y, a fines de la primera mitad de 

la deéada, cnsi todos ellos habían decidido adoptarlo. 

L~11é:todos que utilizaron para transfomiar los sistemas presupues­

tnrios tradicionales en uno que Ullop te las características de la tecnica de 

presupuesto por progrill1H1s, fueron variados tanto en la cobertura inicial, 

corno en las etapas del delo presupuestario considerado. 



Los países han utiliwdo distintas estrntcglas para iniciar Jn im­

plantación del presupuesto por progrnnHH1: tres prefirieron inicinlme~ 

te adquirir un mayor conocimiento de la técnica, concentrando su acción 

alrededor de unos pocos organlsmcrn del estado; en cambio, los restantes 

dejaron a un lado ésos temores y quisieron avanzar con mayor rapidez, l~ 

cluyendo un mayor n(1mcro de servicios públicos dentro del proceso (véase 

el cuadro No. :} ) • 

Este procedimiento de apl!Gi r el nuevo sistema en forma experimen­

tal sólo a algunos organismos, tiene una serie de vcntnjns y de desventajas, 

por un lado, sirve para comprobar fo utilidad que se atrih.!ía al presupuesto 

por progranrns, darse cuenta qué tipo de problemas podría snlir de &ste 

sistema, analizar que tan fa~~tible sería imroducirlo, y sobn.: todo crear 

un campo dentro del cual se pudiera capaciwr al personal que mlls adelan­

te ..:.:ntraría a formar parte del nuevo sistema en otros niveles de la a<lmini~ 

tración pública; por otro lado al mismo tiempo impllcaro un riesgo oostan­

tc grande. Una reforma aislada, de éste tipo, introducida en un sistema 

administrativo que cst{1 operando en torno a un presupuesto tradicional, du­

plicaría las dificultades para su íntroduccl6n, a la vez que haría muy difícil 

mostrar las verdaderas cualidades del sistema. 

La mayoría de los pafses prefirieron no ser ni muy cuidadosos ni muy 

" aventados" en la estra regia de introduccí6n de la técnica, ya que ocho de 

ello,.; comenzaron abnrcando imw:dintamente a todos los organismos del go-
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biemo central. La desve11tnjn de l>stc método, a diferencia del anterior, 

es que es bastante di ffcll de obtener en cnntidaLI suficiente el personal en -

trenado que requiere el nuevo sistcnrn 111 momcnto de estarse iniciando su 

implantación, por lo que en muchos casos, los funcionarios en su mayorla 

estuvieron totalmente i¡.:non1ntes de las en ractcrfstlcns cstrntéglcas y de 

operación de 111 técnica en Ja c:unl f~e les prctcmHn hacer trabajar. Por o­

tra parte, el que se hnya aplicndo la reforman todo un sector completo, que 

tiene características de tuncicmamiento un tanto diferente del resto del scc -

tor público, facilita la introducción de las reforma¡.¡ ncccsarins pnra adap­

tar la opcrnción del ..;cctor centralizado del p;obierno n lns cnractcrfsticmi 

del nuevo sistema. 

Sin cmlxlrgo, es interesante destarnr que selfi de lm; ocho países de­

cidieron continuar la refonnn hací cndoln extensiva a algunos organlsmm1 -

del sector descentra lizndo; de los tres que clecldleron por comcnza r cxperl­

ment..1lmente, todos continuaron nplic.:rndo Ja reforma a algunas instituciones 

descentralizadas. Sin embargo, dos de ellos ( Bolivin y Brnsll} abandonaron 

~ste método cunmlo He dehió aplicarlo en el f;ob!erno central. Es decir, de 

los once países que ya habían aplicado presupuesto por programa al sector 

fiscal central, nueve prefirieron avanzur mlís Jcntnmente en In implantación de 

la reforma. Su cstrategin paro llegar a cubrir a todo el sector público, se ha­

ce mediante In incoq>ornción p::ii;.:o a poco de los organismos descentralizados. 
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Argentina. El Salvndor y t ! ruguay fueron lof' (micrni pa ÍHcs que 

decidieron utilizar In experiencia Je aplicar la reforma n todo el flc1.> 

tor público al mismo tiempo. Fl tomar una rnberturn tan amplia Impli­

caba enfrentar una serie de riesgos y problemas que s(ilo pueden ser su­

perados cre.:imlo mccanisnms parn ¡¡enerar infraestructura que sostenga 

el proceso, µrque, de Jo cnntrarlo, lns cambios solo se reducirían a as­

pectos formales sin ninguna signlficaci(m prúctlca. 1\pnrentcmcntc l!ste 

método no les di(> ninguna vcntitía consldcrnble respecto de los uerniis -

países que optaron por coberturas rncnores, e inclusive se ¡xxlría decir 

que, en alp;unos a8pcctos, perjudlc(i el proccmi. rctnnlamlo cnom1ementc 

loti cambios que se ncccsital:on hncer . 

En el gohicrnr> centrnl, diez de los trece p;tfseR irnplantnrun el pre­

supue1:a.o por pti,gramas slrnultiincmncntc en sus etapas de formulación, -

ejecución y control, pero s{)lo en el11specto financiero de éstos últimos; -

dos ( Ecuador y Pa ni¡,;1rn y), difirieron un ano o m[ts la aplicación a las eta -

pas de ejecuci6n y control, respecto de las fascH de formulación, lo que -

signifta que en éste periodo el presupuesto sólo se elaboró por programas, 

pero se siguió administrando en forma tradicional. 

Por otra parte, en relación con el avance físico de los programas, -

sólo en tres países Guatemllla, Honduras y Panamlí, se pudo constatar que 

disponfan de sistemas relmivamamc integrmlos a éste respecto, pero aún -

con bastantes deficiencias, y existía mucho mejor información para los pro-
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gramas en relación con las inversiones que dependen de su funciona -

miento. 

Vale In pena hacer una mención cspcclnl del cago de Venezuela, 

que fué uno de Jos pocos países que inició el Histcmn npllc[tndolo a to-

do el sector público. "Al analizar el grndo de consolidación de su -

retorno, se aprecia que b:Hn ha sido baswntc relativa, ya que Rólo se 

hn hecho efectiva la etapa de fonnulncli'in dentro del nfnbito que prcten-

dfa; en cambio, In ejecución y control del avance ffHico es bastante pre-

cario y parcial, y ello, en gran medida, debido a que el presupucfito -

programa, ful! durante un largo pcrfudo Hólo una infonnación nnexn al 

presupueRto tradidonnl. que era la forma que servía de base para la ~ 

probación y aplicación legal de lo~;J.ondrn;, bita Hituación estú muy bien 

reílejnda en el documento " Aspectos illhninlstrativofi de la planificación 

en Venezuela " , de Ja Comisión de Administración Pública de éste país, 

donde se lec: 

En conclusión, puede decin;e que la preparación del presupuesto por 

programas ha constituido duranre cnsi diez nños un ejercicio mós o menos 

interesante, r>ero sin mayor trascendencia práctica. Su única importan -

cia reside en qué ha suministrado la cxpe1icncin necesaria para intentar ~ 

una reforma profunda del sistema de prc1:rnpuesto, tendiente a vincularlo 

definitiv11mcntc al sistema de planificación" ,(22) 

(22) Wartl Lec. Evaluación del Proceso de lm lantación del Prcsu esto 
por Programas en America Latina - )< gina 
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El prcsupucsw por programa t.lcl'K?. ser anallwdo con un sis~ 

tema distinto del wrndo en el caso de los pr<.~Hupucstos tradiciona ~ 

les destinado búsicamcntc n ejercer on control kgal contable de 

los recursos rccauifados y f.iaHtndos por l'! ~;obicrno. Esta nueva 

técnic11 debe ser considerada como un clc111cnto muy importante de~ 

tro de un siHtema rnbs amplio, como es el proceso de toma de dc~i 

síoncs y ndmini straciém ló~icn de las polfticns del estado, no cómo 

una herramienta !lisladn que pueda ser col0t:nda en la organización 

del estado sin los ajuste" neccsnríos. Esto Hip;nifka que un toen f~n 

clonamlento de ésta t('cnh:u requiere de una coordinación ndccuada 

entre planes y prei.;upucstos, corno así también de apoyo convenien­

te del Histcma legal nd111ínistratívo que: rodc<i y regula el proceso o­

perativo del estado. 

Hesultn Interesante nnali7-<"Jr cómo los países lat!nonmericnnos 

llegaron a superar éstos problcmmi o si ésto no m1ccdió, comprobar 

cuales fueron las condiciones en que se trató de hacer funcion11r un -

sistema que de anremnno. estaba disci'lado para contar con éstos ele­

mentos. El cuadro No. 5 nos dá una idea acerca de éste problema - -

por medio d<:_!as respuestas que se obtuvieron. 

A pesar de los pocos países sobre los cuales se contó con infor­

mación, el cuadro No. ::¡ permite apreciar con toda claridad que el - -

apoyo que recibió el presupuesto por progn:inwH en su arranque, en la 

mayoría Ü! los casos, fué bastante deficiente. 



102 

Cuando se inlcl6 ln reforma en los dlRtintos países, mi\s tic In mi­

tad de ellos aún no tenfan plnncs nncionalcs de Jcsnrrollo en funciona - -

miento, y , en consecucndn, la coordinación requerida que se sci'ial6 ª!! 

teríormcntc se hacía imposibk. Frente n é,"ta situación, algunos espe­

cialistas consideraban dcs¡x•nlldar esíuerzos en trntar de implantar ~m 

instrumento de alirncntadón de un c;lstemn que a(m nn se había crcauo; 

mlcntrÍrn que otros c1pinalx111 que el presupuesto - programa, no sólo ern 

un instrumento auxiliar de la planífkadón sino también 1mil herramienta 

pnril el administrador, ~·en t.:il sentido k obligaba a pensar en ténninos 

de: objct!vw:; y rcsulwdos, actuando como elemento de ayuda pa rn con ven -

ccr a las autoridades de gobierno de la neccsidatl de planificar. Los dos 

argumentos tienen razün en pn rte, sobre todo si se ·-·onsídera la planifica -

ción corno un proceso principal•. '1ence tecnológico ; pero es preci.<10 reco­

nocer que la planificación es mucho mfJs que ésto, y en co1rnccuencia, la 

decisión de adoptarla o no, por parte de un país determinrclo, obedece a 

un complejo conjunto de condiciones ;;ncio-pollticas, más que a la simple 

existencia o no de un presupuesto - programa. 

En los países que ya disponían de planes a 1 iniciar el proceso, no -

existía la limitacibn anterior, y era lógico esperar que ése problema fue -

se resulto; pero de acuerdo con los antecedentes del cuadro, ninguno de 

ellos hizo esfuerzos para coordinar su estructura prográmatica y objeti­

vos presupueswrlo'i con las ideas b.'lsicas que surgían de los planes. 
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Se podrfo pcnsnr que ésto c;c debió a qué nmbos prm:eRos estaban 

en una fose de lnicln, y por Jo tanto, no se veía con tnnta claridad éstil -

necesidad como lo aprecl¡¡n1os nhorn, ni tnmpoco habían llcgndo a un gra -

do de scpnnici(m de sus partes que les p('rmltlcni cstnbleccr las conexio­

nes ncccsilrfnc;. Sin embargo, ya han transcurrido, en muchos C/lSOH, más 

de lX~ho ai\os desde ésta primera cx¡x•rh.·ncia, y, n pesa 1· de ello, son muy 

pocos Jos pafscs que han mejormlo substancínlnwnte ~·sw situación. Según 

el cun<lro No. 'J, apcnn R l'inco han logrado un ma rnr grnuo de coordinación 

entre el documento preRupucHta rio y d plan naciona I, incluyendo en ésta ci­

fra u Guatcmaln, Honduras y Panam!i, que sólo han tenido éxito en algunos -

Hecorcs. Esto está dcl!lostnindo con llaswntc claridad, lo llu'lorla que es 

la frase que frecuentemente se: n.:plte; " lof; prcsup,iestos son el imHrumcn-

to principal p.ira la cjL'tU...--Í~e los plimt·s. " 

Además ck b;;1 dificultad con los si~emns de plan!flcución, el presu -

pt1esto pür progrnmas, ha tenido que superar una sl'ric de inconvenientes de 

rivados de la cstnictura tradicional de Ja Administración Pública, que l!s 

extremadamente rígida y propensa a las costumbres burocráticas, ¡X>r lo que 

no vé con buenos ojos cua lquicr cambio que se propongan. Con la información 

que nos d{l el cuadro No. 5, se analiznrií qué grado .de éxito ha tenido las -­

reformas presupuestarias para imponer los cnmbios que scm necesarios para 

Ja puesta en marcha del :;!tema , en tres aspectos fundamentales: la escructu­

ra orglinica del gobierno, la legislación financiera y el aspecto netamente -

tecnológico. 
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En relación con la prhncrn prt?gunrn, hubo un nlto grado de 

unlfom1idnd en Jos respuestas, y doce de los catorce pnfses confir-

maron que exlstfa concon.lancla entre los programa~ Ja dlvisl6n ad­

ministrativa del Estado. ( sin embargo el Perú, n pcirnr de haber da-

do una estructura un poco miis funcion¡¡J a sus programas , todavía man 

tiene muchos rasgos tradlcionnks ) . El hecho podría tener dos in • 

terpretacioncs, pero en üstc cnso sólu es vú lidn unn, por las razones 

que ya se discutieron, y es que Ja a¡wrt\lr;1 de progrnmoH fué lo que de-

bió adaptn.rse a la pirúmidc nrganizntivn del gobierno y no al revés. Es-

ta concesión que Re vieron obligndoR ;i aceptar Jos técntn; fué muy grave, 

dado que con ella HC hacía mucho más complicada la continuación del pro­

ceso, sobre t1xlo en sus fni:;es de evaluación y control; al mismo tiempo 

que se pcrdia en gran mcdídíl la visión programática que era necesaria pa­

ra establecer los contacto;; con los planes de mediano y corto plazo ela • 

borados por loR órganos de planíficadón. Por ello, el esfuerzo por ncomo­

dar la est:rucrura adminlstrativn del estado a las nuevas necesidades y fun­

ciones previstas en Jos planes, fracasó lamentablemente. 

Ahora, si nos concrctnrnos al aspecto legal dele_rolirna, hay que lle­

gar a Ja pcnos;:i cunclusión,que (::!nf1s de la mita ti de Jos países encuestados, 

el presupuesto por progr:1rnas, trn sido introducido prácticamente de contra­

bando dentro del .;parnto ndminístrativo del estado, De los catorce países del 
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En relación con In primera prcguntn, hubo un alto grado de 

uniformidad en lns rcspuest.1s, y doce de los catorce países confir-

maron que cxistfn concordancia entre los progrnn>'l~}" la división ad· 

minlstrativa del Eswdo. (sin embargo el Perú, a pesar de haber da-

do una estructura un poco 111{1s funcional 11 mrn programas , todavía man 

tiene muchos rnsgos tr:lll!cionnlcs ) . El hecho j.X)dría tener dos In -

terprctnciones, pern en bnc en Ro sólo c:s vó lida una, por las razones 

que ya se discutieron, y t's que k1 apertura de programas full la que de-

bió ndaptarné a la pi r:ímldc nrganlz.mlvn del gobierno y no al revés. Es-

ta concesión que se vieron obligados ;1 aceptar lo:-i tt!cnt~ fué muy grave, 

dado que con ella se hacía mucho mñs complicada la continuación del pro­

ceso. sobre t1xlo en sus frrncs de evnluaci6n y control; al mismo tiempo 

que se perdta en µnin medida la visión prngramútica que era necesaria pa­

rn cswJ,Jcccr los contactos con los planes de mediano y corto plazo elo­

borndo!-l por los úrgm1os de planificación. Por ello, el esfuerzo por acomo­

dar la estructura ,1dminimrativn Jel estado a las nuevas necesidades y fun­

ciones prcvlst~H; en los planes, fracasó iamemablemenrc. 

Ahora, si nos concretamos al aspecto legal dele._roblrna, hay que lle­

gar a la penosa conclusfón,que L~nfis de la mitad de los países enq1estados, 

el presupuesto por progr :m1:1:>, ha sido introducido prácticamente de contra~ 

bando dentro del .ip<ll"ato ;H.lminístratlvo del estado. De los catorce países del 
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cuadro, Hólo siete han modificado laR leyes orgiinlcns del prc;;L1pucsto, 

paro adecuarlas n lm; caractcrístic;rn de la nueva técnica. En el resto, 

el sistcmn debe opernr n h1sc de la leghilación existente que, evidente­

mente, cstnh'.1 cRtudlnJ.1 parn servir n la finalidndcs de un presupuesto -

tnidlcional. Esta incapacidad Jcl pr<Kcso de reforma prc~mpucstn ria p3 -

ra lograr Introducir cambios en la cstntctura legal - ndminlstrntiva, de 

Ja Administración Pi"1 hlka, cont.rnsta con el dinamismo que se ha logrado 

en algunos .cambios de tipo tccnol6glco que nu nx¡ucdnn Je dec isione8 - -

políticas complicadas, corno lo es In modiflcnclón de los dosificadores 

Je ¿ascos, los cuales han ¡;ido rcestudlad01-1 en casi todos los países del -

cuadro. 

Por ültimo, se podría menclonn r dos aspectos que si bien fueron -

consultados en forma cspcdfica en los cuestionarios, no fueron contesta­

dos con suficiente claridad como para poder tomarlos en cuenta. El pri­

mero se refería a la asistencia técnica extranjera recibida porbs pafses 

en éste proceso de reforma. Todos contestaron que habían recibido ayuda 

técnica externa, pero no cspcclficnron qué tipo de colaboración se les -

prestó, si ésra fué Insuficiente y en qué medida ésta fu& una ayuda efectiva 

al proceso. No todos los países especificaron de dónde había venido ésa -

asistencia técnica, pero los que lo hicieron mencionaron prlncip<irrente a 
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Naciones Unidas, y dentro de éstn al Jnstitutu Latinoamericano de Pla­

nificación Económfca y Social ( ILPE ), y b Orgnnizoclón de los Estados 

Americanos (OEA), y 111 Agencia para el Desarrollo Internacional de los 

Estados Unidos (AlD). El otro aspecto intentaba dnr una vlsl6n de la lrn­

portanc!n que habían tcn!Jn los programas de adiestramiento en éste pro­

ceso, y rniis concretamente, cuál era el volúrncn de personal que los pai­

ses habfnn preparado para hacer frcnt•~ a la reforma. Las respuestas a 

ésta consulta fueron bastantes imprecisas, debido, como algunos países -

explicaron, a que no cxistlü unn polftica ni una acción sistemlhlca con res­

pecto a ésto. Si bien en casi todos cllo11 !ns personas consultadas recorda­

ban que se lrnbfan realizado uno o dos cursos especiales para formar perso­

nal entrenado en ésa cspccialidaJ, éstos fueron tic muy corta duruclón y, en 

total, sólo lograron capacitar un número muy reducido de pcrsonaFJ , que -

¡x>r lo visto no eran capaces de ;;ostener todo el peso e.le la reformn. 

Li etapa de aprobnción legal es el primer conwcto directo que el -

presupuesto tiene con la ciudnd•rnfu a tr¡¡vés de sus rcpresenrates. 1'or •• 

orn parte, In s ca r;icrerísticn s que se le imprimen al documento que se -

transformurá en Ler de l:i Rcpublic;1, establecen toda In ejecución y control 

posterior del proceso. Es por l~sto, que (•sta etapa puede llegar a transfor· 

marse en una fase crítk:.1 Jel ciclo prcsupucsrnrio, ya que todo lo que se hu -

biern realíz.1do anre:riorrncnte puede quedar totalmente dc~sfigurado si los le-
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glsladorcs no han tomado conciencia de la imporwnclll dcl_a rcfornw que 

se est[1 implnntnndo. Si b;to llega 1«1 ;1 suceder, sería preciso rcnliznr 

grandes concesiones parn mlaptnr la tücnka de presupuesto ¡xH" progra -

mos a las cnrm .. '.tcrfotiLas con que ha sido nprohado el documento prcsupues 

wrio, ncutrnlíz.rnJo con ello grnn parte de su eficacia. 

El cuadru No. 7 nos muestra que la gran marorfa de los pafscs ya 

esr[ln aprobando su presupuesto en términos progr:ímarlcos,hacicndo excep­

ción a éso sólo Argentina, El Salvmlor y Venezuela, que todavía dan apro­

bación legal a sus presupuestos en tcnnlnos totalmente tradicionales. De 

los once p;iíse~; rcRtantcs, seis dicen que Incluyen en el documento que se 

apruetx1 legalmente infom1ación progrnmtilici Rólo de tlpc-; finnnclero, exig­

tiendo por Jo tamo, snlamcnre cinco, que en su presupuesto muestrnn pro­

gramas con ;intcccdcntes flslctJs y financieros. 

1\dem."rn, a exn:pción de Guatemala y El Salvador, que ordeoM sus 

egresos en tomo a un número reducido de grupos t11slcos qucllE se some­

ten a mayores subdivisiones en el documenro presupuestario , la gran ma­

yoría de Jos países mantienen Ja H.p:mición minuciosa de las partidas de -

gastos que acostumbran utillzar en el presupue.sro tradicional. Con ésto 

se crea una situación hastanre extraña, en el sentido de que la reforma -

del prcsupue'lto por progi:rnas que cscaba, entre otras cosas, destinada 

a terminar con ésta costumbre del presupuesto cambiando el énfasis en -
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el tipo de control, a final de cucntn R la ha fil vorccldo: al no lnclufrse in -

formación ffslca en los documentos que servirán de gula para la ejecución 

postcríor y m:.rntcncrse un clnslficauor de gnsto~1 abiertos, el control solo 

será posible en tl:·nnin1>~egales y contables, igual que antes, pero ahora -

con fa diferencia qw: ésoR controles se lrnn multipllcado en una proporción 

parecldn al nlimcro de progn1rn11s que RC hayan fonm1lado en cada reparti­

ción del estado, crr.:ando con ésto una enorme rigidez y haciendo perder •• 

eficiencia nl sistcrna. De éstos antecedentes, 11parece de nuevo el problema 

de Ja falta de dcdsión por parte de las mnorhfades de gobierno para enfren • 

tarsc pública y decíúldnmente a clnl:ornr Ja reforma, con todas sus venta • 

jas y consccucncins. A óscc respecto, nos llnma la atención que por un lado, 

casi todos Jos pafRcs estún aprobando su presupuesto en términos programáti -

Cüs, y por el otro, un porcenta.ie alto de ellos todavía no han adecuado la le­

glslaciün preRpuest;irin a éRtíl nueva técnica, o sea que en muchos casos, la 

reforma se metió por ln ventana, método que lógicamente no es el más con -

venicntc parn lograr un cambio. 

Es ce puco i nrcrés por darle un sello legislativo al presupuesto • progra -

ma, con todo su intrumcnt11l técnico, especialmente en lo relativo a incorporar • 

metas ffsicns en el documento prcHupuestario, st bien podría tener alguna ex· 

pllcación Jcsd(: un puntll cL vista ¡xilftico, técnicamente es un enonne perjui -

cío, uado que: el :·:ibicrno como un todo, esrnrfo ndoprando la misma posición 

que inrcnta co1nbarfr en sus propios orgnnismos. 
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Generalmente se dice, qU(' las etapa:~ donde se encuentran más 

dificultades para avanzar con la rcfomw presupuestarla, son las de eje­

cución y control, pOfQ\lC entonces las pcrnonas afectadas sienten que las 

modificaciones son mucho 1rní11 profundas de lo que pensaban y comienzan 

a preocuparse con el problema. Mientras Ja reforma se mantuvo en sus 

primeras ctapai:;, los nvances logrados no ¡xisnron de ser simples conce­

siones que en último término, no ;1fectab:in Ja operación Mslca de los or­

ganismos, pero cuando el proceso llega a la fase de ejecución, se tiene 

que modificar el proccsn admlnlsrrativo y en ése momento, viene lnme­

dintnrnenre la reacción ncg11tiva. 

Cuando HC 11rn-uch1 una Ley dL' Presupuestos tanto los recursos co­

mo Jos ga~tos que en ella upa recen, cstfin establecidos en fonna de una 

detcrmin<1Ja cantidad :i producirse o a utilizarse en un período determi -

nado, que l1l>nna1menre se refiere al n ño calem!a rio, Pero los recursos 

no se obtienen todos a principio del año, ni tampoco se pueden realizar 

inmediatamente todl)s bs gastos : eR necesario darle un ritmo adecuado 

a éstos últimos, de tnl manera que no se produzcnn recesos violentos 

en la <icriviuad del estado. El hecho de que lns recaudaciones de ingre-

sos se haga en cicrta!i épocas y los gastos del estado se efectúen en otras, 

constituye en sí ~'ª un problema bastante complicado. 

Como respuesta a l~Htc problema, los países comenzaron a trabajar, 
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con prngrnmas tk• c:1ja, que tienen In función de ~:nlucionnr {·srn Ji­

fkult<Hl, twt'ic11do <:ompatible la n:cmidaciún de ingresos con el pro 

grama de gastos ( ver cuadro No. 8 } . Estos programas :le caj11, -

i1Utomfnlcamcn1e. hicieron obsoleto :il siste111;1 de autorización prc­

vfa de los gas!Os por medio de decretos, resolucitmcR y otro ttPo 

de netos administrativm;, íjUC mientras duró d i-;htcmn trndlclonal 

cm un instrumento muy útil. 

Sin embargo , como poJernos ver en el cuadro No. 8, todos los 

p.1fseH tomado¡:¡ en cuenta en éste cuadro, ~ucn utilizando el sistema -

de autorización previa de los g11s1ns, inclusive aquellos que disponen 

Je progrmnad(m de caja. 

t 1na vez que se tiene Ja autorlzaci{>n previa del gaseo, los servi­

cios ef>tf111 en cnndícitines de mandar las órdenes de compra y los giros 

respcctivrn; de pago. Este es un prcx:cso indispensable y todo organismo 

que esté organlz:HJo dis¡xme de un sistema contable para registrar los di· 

fercntes pasos de ésta operacibn. El problema está en que, aunque el -

rrámite es nece;;arío, es preciso que sea Jo rnús útil posible en el sentido 

de que registre Ja información que permite h;-icer la evaluación del cumpli· 

miento de los objetivos establecidos en los programas, sin que ésto signi • 

fique inrroduci r r igldez en el sistema. 

Para hacer más ágil éste sistema, algunos países han empezado a 
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apoyarse ~~n la técnicn moderna de la computación; pero }:; verdad es 

que si bien por ésw camino se puede introducir mayor rapidez al pro· 

ceso, no se han suprimido los motivos básicos de Ja Ineficiencia. Si 

no se puede cnmhiar el sistema en todos Jo¡.; niveles de la estructura eje­

cutlv11 del csrndo, se creará un cuello de lx)tclla a nivel de 111 obtención -

b.1sica de información, que wJo se puede supcrnr moJiflcando los clasi­

ftcadon~R de g;rnto para eliminar el exceso de detalle qub, por lo demás, 

con el nuevo crlrcrio parn controlar las acciones que supone un presupues • 

to por programa, no sería necesario. 

De acuerdo con_!:1 información proporcionada por el cuadro No. 8, 

si.ete de los países encuestados han logrado Introducir sistemas de computa· 

ci6n en el manejo del presupuesto del gobierno central, lo cual es un sínto­

ma b:1stnntc 1-xicno parn nlcanzar metas fururas, en la medida que se superen 

los errores anotado~;. Panamá, por ejemplo, estú por empezar un programa 

de~11plunwción progn:<dva de un esquema de registro de gastos mediante un 

sistema de teleproceso de :rnrecedcntes blisicos , lo cual pcm1ftirá reglstrnr 

las operaciones desde los mismos ministerio¡; e lnstitt()s autónomos, evitan­

do con ellos el trirnlado de papeles y la diferencia en las informaciones. 

Desgraciadamente, muchos de los sistemas en funcionnmlento sólo se refie­

ren a ln etapa del gasto, dejando a un lado las operaciones de ingreso, con 

lo que se pierde un inHrrumento Importante de control, al no permitir estable­

cer una relación entre las dos fases del proceso; de éste modo, queda abierta 
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la posibilidad de que las informnctones de• gastos contengan errores que 

no serían cncontm dos oportunamente. 

Así pues, un presupuesto programa no ncceflita de un detalle por­

menoriwdo de los gai~tos, porque no le interesa controlar los gastos en 

sí, sino el cumplimiento del fin pa ni que están destinados: o sea, tkne­

poca Importancia saber sí con el gasto fulano Re compró cemento o hierro, 

lo importante c.s en último caso, que se conviertan en un metro cuadrado de 

comnrucción, un kilómetro de camino o cualquier otro producto final, y al 

menor costo posible. Un sistema de control de ésta naturaleza funciona 

s6lo fli existen registros que rccoj<rn fanos antecedentes y los pongan a dis­

posición de laR personas resporrnablcs de éAta función dentro del aparato 

administrativo del estado. Dcsgrac!adnmente, en los países latinoamerica­

nos no ha sido pcrnihlc hasta la fecha, csrobleccr sistemas que permitan 

checar el avnncc ffsko de los programas, haciendo lrnPOsfüle con ésto el 

disponer de un elemento muy va lioso no sólo en el control de lo que se rea -

liza, sino también en el pnKcso de aAignaci6n de los recursos. 

De acuerdo con los datos del cuadro No. 8, sólo tres países han es -

tructurado esquemas de información física, en fon11a parcial; Guatemala 

Honduras y Panam~. todos éstos sistemas están en.e_roceso de reforzamien­

to y quedan aún por eliminar muchaA deficiencias; pero por b menos, tienen 

la ventaja de ser bs primeros con rasgos ya definidos de lo que podríamos 
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llmiar un shtcnrn de registro de los avnnct's físicos de los progrnmas. 

Loi- demÍls pafHcs han heclw sólo experiencias parciales y están muy 

le_los de llegar a concretar algu en éste sentido, a corto pinzo. 

Todos éstos datos confirman lo expresado antes, y nos muestran 

con tolia claridad, el talón de m¡ui!cs de los siim:mn11 presupuestarios. 

1\unque el prcsupueto por programas está discilado especialmente para 

terminar con el tlcfecto sc1inlado, hn logrado un éxito mínimo en 6ste -

sentido. Ser[! necesario invertir bastante c¡;¡fucrzo a fin de encontrar 

las causas que han creado éf;ra sltuad6n y apllcllr las mcdidns que la 

eliminen. Mientras ésto 110 se conslp, difidmcnt e los esquemas di­

sel'iados tcndr5n realmente posibilidades de des[lrrollar plenamente, las 

ventajas que lns nuevas técnicos se supone traerían consigo. 

El proceso presupticsrnrio termina con fo etapa de ejecución. Una 

vez realizada una inversión g<isto, no es posible volver atrás; es ya una 

acción ejecutada. Sin embargo es posible modificar lo hecho mediante -

una acción adicional, la cual necesita de recursos suplemcntarlos. Pero 

éstos recursos podrfan haberse dedicado a otro objetivo de mayor impor­

tancia para el país. Por ésto, hay que evirnr el error frecuente que im­

plica ésre tipo e.le decisiones sin un análisis previo, adoptando un sistema 

de evaluación. SI se considera nomrnl que ésta etapa de evaluación esté 

integrada en todo ciclo de acción, con mucha mayor razón debe ser parte 

integrante del proceso presupuesta!. 
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'' La idea de control, en el Cfü;o del prcimpuesto por programas, 

debe asocfllrse a dos conceptos de cumplimiento de lo programado: 1) 

verificar que los egresos monetarios que Re producen a causa del pro­

ceso se ajustan n lo previamente eswhlecldo, y 2) conHrntar que los ni~ 

veles de cjecuci6n ffsica prefijados sean cumplidos. Pero, uno ni otro 

concepto resulrnn nuy expresivos si se les comddern aisladamente, dado 

que se analiza sólo el aspecto financiero del problema no se rendrá idea • 

de cual fué el rendimiento en térrnlnon de producto final y, a la inversa, 

si sólo se observa In p3rtc fí:.;lca (k:l proceso no se sabrá si éso se reall • 

z6 a costa <le mucho o poco uso de recursos financieros • Queda en evi· 

dencia, entonces, que parn llegar n medir l<i eficiencia co~que se ejecu· 

taron !ns acciones ~;e nx-¡u!erc relnciutwr nmbos conceptos, para llegar 

a establecer costo¡:¡ unitarios que rwrmitnn fijnr "mlilndnres" de rendl • 

miento y efectuar las comrxmiciorrs necesarias" • (ll) 

P11r:1 que éstos Instrumentos tengan una posibilidad real de funcio­

nar, es necesario que se den dmi requisitos importantes: enJ?rlmer lugar, 

mientras más ccn:a del momento en qué se llevó a cabo la acción se ob • 

renga In información , se utilizarñ mfi8 eficientemente fo capacidad de con­

trol; rei:;ulta de muy poca utilidad el que la informaci6n de costos se obten· 

ga con mucho retraso n:,.;pccto del momento en que las acciones fueron rea­

lizadas, ya que , l'On ésto se perderfn una de las cualidades principales de . 

(l3) \Vard, Lec - Op. Cit, P~ginn 25 • 
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éstn herramienta, que es la de Ir corrigiendo el ¡rroceso en el mismo lns -

tnnre en que se observa una deficiencia. Por otra parte, pnra que Ul\I!.foce-

so lnfonl'otivo adquiera éste dln11mlm10, se necesita la existencia de un sis-

temo dise1lado especfffcmnente que vaya desde las unidades de base hastn la 

cima donde se ronrnn las decis1ones, de ta J forma que lns infonnaclones pa -

sen a través de todos los niveles y se tengnn dlspo1ibles en el momento en 

que se necesiten. ( 24 ) 

Por último, paro que el sistema de control obtenga prestigio dentro 

de la organización del escndo, se aconseja la exlstencla de un mecanismo por 

medio del cual se puedan transmitir las recomendaciones que se obtengan del 

onálisis de los lnEtrumentos que se están empleando en ésta función contrato-

rn, ya que puede suceder que d sistema de cv11luaci6n esté funcionando bien, 

pero que sea ínca¡xiz de hacer llegar sus infonnaciones n las personas que -

tendrlan que aplicar las correcciones; ésras medidas deben estar destinadas 

en primer lugar a corregir las fallas encontradas, y en segundo lugar a en· 

jutciar a los resp:msables de ellas, Un proceso de control que no tiene la -

capacidad para aplicar sanciones en caso dlJneficicnclas notorias, está des-

tinado a caer en el más profundo desprestigio en muy corto plazo. 

En el cuadro No. 9 se pueden ver muchas de las caracterlsticas que 

se mencionaron como básicas denrro de un sistema de evaluación y control -

de un proceso presupuestario por programas, que no se cumplen o se dan 

sólo en forma pa reía l. 

(24) Sánchez Guzmán, Francisco 
Consideraciones sobre la Administración del Presu 
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Lo que resulta verdaderamente sorprendente, es la poca capacl -

dad de los organismos del csrndo que tienen funciones contraloras para 

aplicar sancíones en l~llso de notorias lndiclcnci:1s o cquivocnciones a ~ 

causa de negllgencl:rn de los funciona ti os comprobadas, que signifiquen 

despilfarro de rccurnm; públicos. Estn ~•ituacl{m debilita enormemente 

todo el sistema de control, y asociada al hecho d1..~ que los sistemas de -

conrrol de eficiencia en la nrnyorfo de los países no estl:n funcionando, 

significa simplemente dc_iar Ja administración pública totalmente abierto 

a que se originen prnccdlmientoB Incorrectos, 8ln que puedan ser extir· 

pados a su debido tiempo. 

1 a frecuencin c0t_!9llC se llevan a c11bo los controles, muestra una 

interesanrc rendendil n hai:er mediciones, adernlis de Ja normal evaluación 

normal, cn periodos mcnorc~;, cspeclnlmente trlmestrnlcs , ya que cinco 

de los p,1fscs dicen csrar efectuando éste tipo de control, auque sen solo -

financiero. 

CONSIDERACIONES FINALES 
--~-------·----

Como ya d!ji:nos anteriormente, la Implantación del presupuesto por 

programas en ,1\rnéricn Latina, fué un proceso que se inició en condiciones -

totalmente desfavorables, y que hasta la fecha, ha recibido un apoyo mínimo 

de los órganos dt· planificncíún y muy pocas facilidades dentro del marco --

legal - adminlsrra tívo dd estado. 
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Si se consltlcrnn éALOs factores, el presupuesto • programa, ha 

tenido éxito en el sentido de lrnber avanzado mucho m[is de lo que se po­

día esperar, teniendo en cuentn el conjunto de condiciones en contra de 

él, Sin embargo, ése éxito rclntlvo cstÍl muy lejos de ser el óptimo a -

que se prctendla llegar, y se comienza a observar unil cierta sensación 

de frustracKx1 entre fas personas que ptwlcron muchas cs¡wrnnzas en la 

rcfonna prcsupucsrnriH. 

Dijimos también que unn de !ns principales cnusns de ésre estado 

de cosas fú~ la falta de apoyo para impuhwr algunns reformas de estrn -

tegia que se ncceflilaban para facilitar el funclonarn!cnro de ésta nueva • 

técnlca. Pero, In folra de ese apoyo 110 quiere decir que hubiera una ac­

titud irracional de_panc de los gobcrnnnrcs, sino quv tkhc tener su expli­

cación en nlg'.rna cnusa que no ha ~iido perfccunnentc anallznr11. 

Non1rnlmenre, en l·stos cnsos, se sigut: el camino fiic:il y se dice 

que la falta de conocimiento o el poco emusiasmo para empujnr 6stos cmn -

lía s se delxm ;1 una tendencia txiswnte frecuente de Ja gente a oponerse 

a los cambios, por el nólo hecho de ser cambios. Sln embargo , en éste -

caso, el problema tiene rafees más profundas y seria interesante hacer -

una breve discusión sobre ellos . 

Los gobernantes, por más distintas que sean sus ideologías políticas , 

tienen siempre la responsabilidad de presentar como resultados de su gobler-



118 

no los logros que tengnn que ver con los objetivos que prometieron a la 

gente. Sin embargo, éso no se consigue sólo con 111 buena voluntad de 

ellos, sino con sistemas ndmili:itrativm; cfíclentes y CQnjunto de perso­

nal conscicmtes y bien cntrenndos, Entonces vcndrfo la pregunta: si el 

presupuesto por programas tenfo comn fin precisamente Introducir mayor 

eficencil1 dcnlro de un <rnrccto del proceso admlniHtrativodel estado, ¿u 

qué se debe éstn falta de intd·c!1 en la rcfonna mostrada por los altos -

ejecutivos de Jos goblernns 1 • 

La respuesta lógica a ésra pn::gu1~o_:eH que hasta 111 fecha, el pre­

supuesto - programa no ha podido dar una soludón suficientemente sacls­

factorlii a las prcocupncioncs fundamt::1111lles de los gobernantes, ya sea 

p:n-que se hay¡¡ catrnado hiccloncs internas de funcionamiento, o porque • 

no esrnha lo sufkientcmc:ntc calculado para responder especfficamcnte a 

ésas preocupacioncH. l n verdad es que es muy dfficil conteHtnr a éHrn -

prc~unw sln :intcs tener en claro cuÍll es el tipo de preocupaciones prin­

cipales que concentran la atcnd6n de los ejecutivos en los países de Amé­

ric11 Latina. 

J ,os sistemas presupuestarios en general y el presupuesto por pro­

gramas entrc ellos, están c:ilculndo:-; paro mootrar costoi; ·costos institu· 

cionaleR, costos sectori<Jk'», costos programa ti vos, e te. - , es decir el 

desarrollar dccennínada acción cue~ta t:rnto; d 11f\o pasado costó esto otro; 
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en otros p.1fses lo mismo se hace por tanto. Pero éHtc tipo de informa -

ción no es suficiente parn las ncccsid.1dcs de los gobcrnante11, ya que a 

ellos no sólo les interesa saber si el costo de una acción determinada es 

alto o bajo, sino que les resulta de mucho mn yor importancia Aabcr si lo 

que se está haciendo a ése costo es lo que se necesita o nó. 

Des~~raciadamentc, para ¡x>dcr satisfacer éste tipo de preocupacio-

nes, no es suficiente con ana llzu r sólo el problema de los costos, sino tam­

bién es necesario analizar los beneficios que se hayan obtenido con las ac­

ciones que corresponden a ésoíl gastos; y f~sta es la informaci6n que la es­

tructura actual del presupuesto por programas no está en condiciones de 

dar. 

Es claro que Ja preocupación principal de lo:; gobernantes es impul-

sar acciones que vayan a "beneficiar a 1n población" ya sea redistribuyendo 

las rentas y las riquezas, mejorando el nivel de ocupación de la población, 

regionaliwndo en forma racional los esfuerzos de desarrollo, cte. aspectos 

en los cuales es difícil saber si el presupuesto está colaborando o nó a su logro, 

ya que éste documento cstti elaborado exclusivamente sobre informacibn de 

costo. Por otro lado, los objetivos de los planes de desarrollo, no se encuen· 

tran Cllllntificados en forma clara en las leyes de presupuestos, y por lo tanto, 

los presupuestos tampoco podrán colaborar en informar sobre su cumpli -­

miento. 
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Esto tal vez podría explicar, en pa rtc el porqué ésa apatía de los go­

bernantes y ése distHnciamiento de los órganos planificadores con la reforma. 

Es decir se pretendió exigir al presupuesto por programas cosas para las cua • 

les nos eswoo capacitndo, y por lo tnnto, en lóglco que aquellas personas que 

se hahfon Ilusionado con ésto, ahora ~e sienten un poco pesimistas. 

También p11edc ser que la auseiwia de metas en los documentos pre~ 

supucstnrios obedecen a unn estrategia dclibcnidn del ejecutivo, en el sentido 

de no tener mayor Interés en cnmproml'ter públ!e<uncnte una serie de objetivos. 

El presupuesto pasa a ser un compromiso para el gobierno, para con la comu­

nidad, ya que antes de ser aprohido se somete a un dch1te ix:>lítico en los ór­

ganos legislativos, Como un presupuesto - programa debería demostrar los 

progrnma;; de lrnbajo de las dístlntns unidades ejecutoras del estado, en los 

cuales RC scñalariín l:H; rnetns q11e el gobierno desea alc<inzar en los distintos 

progranw!-', representa un arma muy podcroim en manos de aquellos que deseen 

atacar JXJlíticamcntc al gobierno; si los resultados alcanzados están por debajo 

<le lo prometido, se le podría acusar de ineficiencia en sl$esti6n, por lo que 

resulta mucho más sencí!lo omitir fa;tc tipo de antecedentes y privar con ello 

de ésa satir.faccíón a sus oponentes. Aunque ésto parezca una actitud un tanto 

egoísta, es lo que conicnremcntc sucede y es otro de los factores que hace que 

en definitiva los gol\(:rnantes se muestren poco cntuslnsmados con la nueva 

técnicn " . ( 2S ) 

(25 )Wnrd Lec - Op. Cit. pá&1na 35 . 
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Por éstos razones y muchas otras, es necesario detenerse a medi-

tn r un instante sobre éstos asunt'.)s, p.1 ra obtener condllsiones que nos per-

mitan elaborar una estntegia que nos muestre el camino que se deberá 

seguir paru continuar adelante con el proceso de reforrnu iniciado. ( 26 ) 

(26 ) Ward Lee, Evaluación del Proceso de Im lantación del Presu uesto 
~r Programas en m ca 
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COMENTARIO 

Las reformns presupuestarlns que ayuda rían a la implanta -

CiÓn del presupuesto ror programas han sido lentas Cll Sll de - • 

sarrollo, han ido acomp .. 1ñadas por la evolución tlc los sistemas 

de plunificaci6n regionales. Pero a pesar de ésto, el proceso -

ha avanwdo rnn grnn rapidez. Desde 1960 en que apareció el -­

primer presupuesto por prngt"tlmas en Latinoamérica, hasra la 

fecha, casi todos los paffws lo han decidido adoptar. 

Unos pafocs siguieron métodos distintos de otros para adop­

tar éste sünema. Algunos h kicron pruebas en ciertos niveles -

del gobierno, micntrus que otros decidieron entrar de lleno al -

sistema para avan7-ar con mayor rnpidez. 

Cada méto:Jo tenía mm vcntnjas y desventajas, por lo que las 

cxperkndHs en cada país fueron distintas. 

Al comenzar éstn reforma, varios de éstoH pafses todavía no 

cenfon montado un sistema de planificación para el desarrollo, por 

lo que se rctra~ú un poco la implanrnción del presupuesto por pro­

gr.inws hasta lograr lo anterior. Asím!smo, existían otros pro -

hlemJs según el país del que se esté hablando, que han obstaculiza­

do el avance dt 0~t:1 rdorma, pero que no por éso la han frenado. 

Al contrario, han ::ibllgado a los gobiernos a superarse y a capaci -

ta r a l<m funcionario~; enea rgados de la puestn en marcha y el de -

sarrollo, de ésta técnirn. 
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Se podría pensar, que dados los rcAultndos obrcnidos en 

otros países de Hlspanonméricn, tanto con las nuevas rl:cui -

cas de In planifkm.:!6n, como con ln implantación de los pre­

supllt.>stos -programas, no estarnos presentando un plan miln -

groso p.:ira terminar con los defectos de nucstrn Administra -

ción. Pero es precisamente de ésto, de lo que nos debemos <;_n 

terar para asf aprender de los crroreH y aciertos cometidos -

por orros Estados en sus esfuerzos por salir del sulxlcsarrollo, 

por medio de una administración más capaz y equilibrada. 

La Secretaría de Hacienda y Ch~dito Público, ha llevado a e~ 

bo últimamente una campaña de condcntización en codo el pafs y 

a nivel personal por medio de mensajes como el de "Presupuestar 

es prever para el futuro", en que compara la programación del -

gasto de nuestro país, con el de cada uno <le nosotros; esto nos c.lá 

una idea de la Importancia de programar nuestro gasto, fijando -

objetivos, y tiempo pQra realizarlo¡¡, 
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"CUADHOS SINOPTtCOS" 
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CONCLUSIONES 

lo. - Como lo annli1..umos en el P1imer Capítulo, el Pre-

supuesto convcndonal resulta ya obi.;olcro, por lo vago de sus 

aplicaciones y lo complicado que es Sll control. 

2o. - Los tiistcmas de lnfnnnaclón nect~sarim para pro-

porclona r estadística y da tos a los centro.'! de toma de decl!;io-

ncs del gobierno, tienen queJ.>cr oganizadm; y actualizados, para 

que la infom1act611 pro¡xirclonal sea real y debidamente conside-

rada en 6rdcn de su importnncln, como ya lo vimos en el capftu-

lo m. 
3o. - Es recomendable para Jo¡¡ rcs¡xmsablcs de las dccl -

sioncs en el sector pC1bllco, cornilderar mfis cnfütlcameme el as-

pecto real de los problemas a resolver, sin olvidar las repercu-

siones política¡.¡ que ésas decisiones puedan traer. Esta es una 

consideración genernl y comprendemos perfectamente que puedan 

haber excepciones en que el aspecto polftko Hea el mlis importan-

te a considerar. 

4o. - Los centros de planlficacilm que operan en el seno de 

la administración Pliblica, debc~omar conciencia de la importan­

cia de elabonir proyectos de planificación a corto, mediano y lar­

go plazo, y no confundir éstas condiciones, para así poder llevar 
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un mejor control del presupuesto. 

So. - Nuestro gobierno debe cupacitnr y preparar al per­

sonal corrcspcn<.liente por medio lle programas de estudios que 

incluyan la experiencia de otros países de Latinoamérica ( ver - . 

c.apítulo IV), para annli7,a r los ncicrtoR y los errores cometidos 

por Adminlsrracionci:: slmilnrc8 a las nueHtrns, tanto en la idea 

de desarrollar un sistema de planificación, como en la misma lm 

plantacl6n del presupuesto por programas. 

60. - El sistema de presupuesto por programas es una ncc~ 

sldad para nuestro gobierno, pucf1 le permitirá organlznr tanto sus 

Ingresos L~omo Bus gastos en una fonw\ más eftclente que vaya de • 

a cuerdo con la polftlrn económica y social del país y de nuestro pu~ 

blo, pues nos permitirá conocer de antemano los planes u objetivos, 

el costo que tendrán y la fecha en que quedarán realizados o comple_ 

tados, lo que ayudará a n:cupcrar Ja confianza en nuestros gobernaf!_ 

tes. 

7o, - Recomendamos adicionar con una nueva fracción, que por 

su imporro ncia, podría se1· la segunda o tercera, al a rtfculo 89 Cons­

titucional, yá que en Ja~:onstitución no existe ninguna disposición que 

faculte al Presidente de la República para formular el Presupuesto de 

Egresos. 
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Estn fracción debe establecer la facultad y oblignci6n del 

Presidente de la Rcp(ibl!ca para formular el Presupuesto de E· 

gresos y la obligación de enviarlo a la Cámara de Diputados pa­

ra los efectos a que se refieren los artículos 6S, Fracción n, 74, 

Fracción lV, y dcm~s relativas, agrcp;ando que (·¡;te Presupuesto 

deberá ser fonnulado por programas, incluyendo en él las pu rti­

das de gastos de cada Secrcrarfn, organismos dcsccntrallzados y 

empresas de pa rrlcip.'lción esta ta l. 

As_!!nismo rcforn1ar en general la Ley Orgánica del Presu -

puesto de Egresos de la Federación del 26 de Diciembre de 1935, 

para utilizar a través de ella, todos los sistemas presupuestarlos 

modernos adoptados por varios Estados, para un mejor control de 

RU gnsto público y para hacerlo más expedito y preciso, sugiriendo 

que el actual presupuesto por programas se.a elaborado con rose en 

ésos sistemas. 
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